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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R b y  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L  D E C R E T O  
Correspondiendo ocupar la vacante producida en el 

Consejo de Estado por el nombramiento de D. Pío Gu- 
llón para formar parte de Mi Consejo de Ministros á 
D. Manuel Aguirre de Tejada, Conde de Tejada de Val
dosera; de conformidad con lo dispuesto en el párra
fo 6.° del art. 5.° de la ley orgánica del expresado 
Cuerpo Consultivo fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrarle Consejero de Estado por ser, 
como ex Ministro de Ultramar adscrito para este efecto 
al de la Gobernación, el más antiguo de los comprendi
dos en la lista publicada en la Gaceta de 19 de Mayo 
de 1904; dejando sin efecto el nombramiento para di
cha plaza de D. Ventura García Sancho, Marqués de 
Aguilar de Campoo, hecho como ex Ministro de Estado 
en Mi decreto de 23 del mes corriente.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
E u g e n io  M o n te ro  R íos*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al de Gracia y Justicia para que presente á 
las Cortes el adjunto proyecto de ley introduciendo 
modificaciones en la Hipotecaria vigente.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cinco. ALFONSO

El Ministro do Gracia y Justicia,
Joaquín López Pufgoerver*

A  LAS CORTES
Las leyes de 3 de Diciembre de 1869, 24 de Octubre de 1876, 

17 de Julio de 1877, 11 de Julio de 1882 y 29 de Julio de 1892 
hicieron en el primitivo texto de la ley Hipotecaria impor
tantes reformas, aconsejadas por la experiencia, sin modifi
car los principios esenciales que aquella ley introdujo en el 
derecho español*

Posteriormente la ley de 14 de Julio de 1893 determinó 
nuevas alteraciones aplicables tan sólo á las entonces pro
vincias de Ultramar, reformas que afectaban al procedimien
to para el cobro de las deudas hipotecarias, que se hizo más 
rápido y sencillo; á la conversión por el transcurso del tiem
po de las informaciones posesorias en inscripciones de domi
nio; á los libros de las antiguas Contadurias, que debían ce
rrarse en el plazo concedido para el traslado a los modernos 
de los gravámenes existentes en aquéllos, y á los pequeños 
inmuebles, cuya inscripción se facilitaba, poniéndose al mis
mo tiempo la ley en armonía con el Código civil.

Lógico era aplicar á la Península estas nuevas reformas, y 
así se ha intentado. Varios son los proyectos de ley con tal 
objeto presentados á las Cortes. El Senado los aprobó con al
gunas leves alteraciones, yen dos de ellos se dió también dic
tamen favorable por las Comisiones respectivas del Congre
so, pero no llegaron á ser ley.

Interesa plantear una reforma admitida por todos los par
tidos políticos, y de verdadera utilidad, y esta consideración 
inclina el ánimo del Ministro que suscribe á proponer á las 
Cortes acepten como ley aquello que en Parlamentos anterio
res fué admitido por el Senado y por la Comisión respectiva 
del Congreso, limitando su iniciativa á reproducir el último 
texto aprobado por el Senado, con dos ligeras alteraciones: 
una de ellas encaminada á consignar la doctrina, general
mente aceptada, relativa á la prescripción de las acciones 
cuando se trate de bienes enajenados por el Estado; y la otra, 
á dar facilidades para el cobro de los créditos contra heren
cias, declarados por sentencia judicial ó que consten en es
critura pública.

Otras importantes reformas habrán de hacerse en la ley 
Hipotecaria; pero el Ministro que suscribe estima que el pro
ponerlas hoy retrasaría y tal vez impediría llegase á ser ley, 
como otras veces ha sucedido, la que en este proyecto somete 
á la consideración de las Cortes, y por esto ha querido limi
tar su iniciativa á los puntos antes indicados.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á las Cortes la aprobación del si
guiente proyecto ae ley.

Madria 27 de Noviembre de 1905.=Jo a q u ín  L ó p e z  Puia- 
c e r v e b .

P R O Y E C T O  DE L E Y
Artículo 1.° En toda escritura de hipoteca se hará cons

tar el precio en que tasan la finca los otorgantes, para que 
sirva de tipo á la subasta que se debe celebrar cuando llegue 
el caso de hacer efectiva la obligación.

La omisión de aquella circunstancia en la referida escri
tura impedirá la inscripción de ésta.

Art. 2.° La acción hipotecaria se ajustará en su ejercicio 
á las siguientes reglas, sin que puedan pactarse otras en 
contrario:

1.a Se iniciará el procedimiento por un escrito enumeran
do los hechos y fundamentos jurídicos determinantes de la 
certeza, subsistencia y exigibilidad de la obligación, y com
petencia del Tribunal, precisando la cuantía de lo que se re
clama.

2.a Con este escrito presentará el actor:
Primero. Los comprobantes de la personalidad, incluso 

el poder, siempre que el interesado no gestione por sí mismo. 
En el caso de que las partes no comparezcan por sí mismas, 
tendrán que valerse de Letrado ó Procurador.

Segundo. El título ó títulos del crédito, revestido de los 
requisitos que la ley de Enjuiciamiento civil exige para des
pachar la ejecución; y si no pudiese presentarse el mismo 
título inscrito, deberá acompañarse con el que se presente 
certificado del Registro que acredite la insoripción.

Tercero* Acta notarial que justifique haberse requerido

de pago con diez días de antelación cuando menos al deu
dor ó al tercer poseedor de la finca, en el caso de que éste 
hubiese acreditado al acreedor la adquisición del inmueble.
El requerimiento deberá haberse practicado, bien personal
mente ó bien en el domicilio del deudor ó del tercer poseedor, 
á las personas que éxpresa el art. 268 de la ley de Enjuicia
miento civil, por el orden establecido en el mismo.

Si no se acompañase acta notarial, se practicará desde lue
go judicialmente el requerimiento al pago en la forma si
guiente :

a) Se requerirá al deudor ó al tercer poseedor si tiene su 
domicilio en el lugar del juicio ó en el término municipal en 
que radique cualquiera de las fincas hipotecadas.

b) En otro caso, el requerimiento se entenderá con la per
sona que se halle al frente de la finca en cualquier concep
to legal, y en su defecto, con el Alcalde del lugar en que ra
dique el inmueble, con encargo en ambos casos de comuni
carlo al deudor ó tercer poseedor.

c) Si fuesen varias las fincas hipotecadas y que sean obje
to del procedimiento, el requerimiento se entenderá con la 
persona que se halle al frente de la de mayor valor, ó de cual
quiera de ellas en el caso de ser éste igual, y en su defecto, 
con el Alcalde del lugar en que radique dicha finca; atendién
dose para fijar la estimación á lo consignado en la escritura, 
y en en otro caso, á la cuantía de la responsabilidad hipote
caria.

d) En el caso de estar dividido el dominio del inmueble, 
por corresponder á una persona la propiedad ó el dominio di
recto, y á otra el usufructo ó el dominio útil, se reputará po
seedor para el requerimiento, en nombre de todos, al que se 
hallase encargado de la finca ó á quien respecto á ella haga 
sus veces.

e) Siempre que no se evacúe el requerimiento de pago en 
el domicilio de aquel á quien éste incumba, ni tampoco se en
tienda con apoderado .ó arrendatario que tenga á su cargo la 
finca, se publicará además por edictos en la G a c e t a  d e  M a - 
d b id  y en el Boletín de la provincia donde se hallen las fincas.

3A Transcurrido el término de diez días desde el requeri
miento al pago, practicado en cualquiera de las formas indi
cadas en la regla anterior, el actor podrá pedir que se le con
fiera la administración ó posesión interina de la finca, si así 
se hubiese pactado en la escritura de constitución de la hi
poteca, ó le estuviere reconocido expresamente ese derecho^ 
por alguna ley.

El acreedor percibirá las rentas vencidas y no satisfechas 
y los frutos y rentas posteriores, cubriendo con ellos los gas
tos de conservación y explotación que la misma finca exija, 
y después su propio crédito.

4.a Para solicitar la subasta deberá haber transcurrido, el 
término de treinta días desde que tuvo lugar el requerimien
to de pago, y haberse unido también á los autos certificación 
del Registro de la propiedad, comprensiva de los extremos 
siguientes:

Primero. Inserción literal de la última inscripción- de do
minio ó de posesión que se haya practicado y se vi
gente.

Segundo. Relación de todos los censos, hipoteo^ y demás 
gravámenes y  derechos reales y anotaciones a q u is te n  afec> 
tos los bienes, debiendo hacerse constar expresamente que se 
halla subsistente y sin cancelar la hipoteca á, favor del eje** 
cútante.

5.a Si de esta certificación apareciese alguna carga de
recho real, se notificará á los acreedores que resulten de la 
misma la existencia de la ejecución, par** que puedas ínter-J venir en la subasta de la finca, si les conviniese, ó satisfaoer

I antes del remáte el importé del crédito reclamado y asegu
rado con hipoteca, subrogándose en, este aato en Iqs dénteos 
del acreedor*



718 29 Noviembre 1905 Gaceta de Madrid.—N um. 333
6.a Cumplido lo dispuesto en las reglas precedentes, se 

procederá, á instancia del actor, á la subasta de la  finca ante 
el Tribunal que conozca del procedimiento, anunciándose el 
rem ate con veinte días de antelación en la G a c e t a  d e  M a -  
d e i d  y en los Boletines de las provincias en que se hallen las
f i n c a s * . •. • • .  j  i7.a En los edictos se expresará que la certificación del R e 
gistro  á que se refiere la regla 4.a estará de manifiesto en la 
Escribanía, y que se entenderá que todo lic itador acepta como 
bastante la titulación.

8.a También se expresará en los edictos que continuarán 
subsistentes las cargas ó gravámenes anteriores ó.preferentes 
al crédito del ejecútente, entendiéndose que el rem atante 
las acepta y queda subrogado en ellas, sin destinarse á su 
pago ó extinción el precio del rem ate. Las hipotecas an te
riores á la inscripción de la que produce el juicio no podrán 
ser canceladas m ientras no conste el pago íntegro de los res
pectivos créditos.

9.a Servirá de tipo p a ra la  subasta el pactado en la  es
critu ra  de constitución de la hipoteca, precediéndose en otro 
caso en la forma determ inada en el a r t. 4.°, y no se adm itirá 
postura alguna que sea inferior á dicho tipo, bien sea éste el 
fijado en la escritura, ó bien el determ inado en la tasación 
pericial.

10. Si no hubiese postura adm isible en la  p rim era subas
ta, el acreedor podrá p ed irla  adjudicación de la finca ó fin
cas en pago de su crédito por el tipo de aquélla, aceptando 
la subsistencia de las cargas preferentes y subrogándose en 
la obligación de satisfacerlas.

11. b in o  conviniese al acreedor la adjudicación, podrá 
solicitar la celebración de segunda subasta, para lo cual ser
virá de tipo el 75 por 100 de la  prim era, con la m ism a condi
ción indicada en la  regla 9.a, y si tampoco en ella hubiese 
postura admisible, podrá pedir la adjudicación por el tipo de 
la segunda subasta y con la misma condición indicada en la 
regla anterior.

*12. No produciendo rem ate ni adjudicación la  segunda 
subasta, podrán celebrarse otras á instancia del actor, por el 
precio irreductible equivalente á los créditos preferentes. 
También podrá pedir en tal caso la adjudicación por este 
mismo precio, con obligación de cubrir dichas cargas á su 
vencimiento, subrogándose respecto de ellas en el lugar del 
deudor. Celebrada esta subasta, si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda, podrá el ejecutante ó un tercero, au to ri
zado por el dueño de la finca, m ejorar la postura en el té rm i
no de nueve días, y en ese caso será adm itida definitivam ente 
la postura superior.

Si transcurriesen los nueve días sin que se mejorase la pos
tu ra , se aprobará el rem ate.

YS. En el acto de la subasta se hará constar que el rem a
tan te acepta la obligación consignada en la regla 8.a, y si no 
la acepta no le será adm itida la proposición.

14. El acreedor podrá concurrir como postor á todas las 
subastas, y no necesitará consignar cantidad alguna para to 
m ar parte en la licitación: tam bién estarán exceptuados de 
la consignación los acreedores á que se refiere la regla 5 .a 
Todos los demás postores deberán consignar en el T ribunal 
ó en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo del rem ate para poder tom ar parte en ésta.^

15. Aprobada la subasta, el adquirente consignará el to 
tal precio dentro del plazo de ocho días: pero si el rem atante 
fuese el mismo acreedor ejecutante ó se hubieren adjudicado 
á éste las fincas, se reducirá de la consignación la cantidad á 
que ascienda el im porte de su crédito é intereses asegurados 
con la hipoteca, sin perjuicio de que cuando se practique la 
liquidación de costas se rein tegre al acreedor del im porte de 
las originadas, con lo que hubiere consignado, hasta  la can
tidad asegurada con hipoteca.

16. El precio del remate se destinará sin dilación al pago 
del en d ito  hipotecario de i ejecutante; el sobrante se en tre
gar;! á los acreedores íroste rio res ó a quien corresponda, cons
tituyéndose entre tanto en depósito en el establecimiento pú 
blico destinado al efecto.

17. Verificada la venta ó adjudicación, y consignado en 
su caso el precio, se d ic tará de oficio auto aprobándola en re
presentación del dueño de ios bienes hipotecados que se ena
jenen, y ordenando en su caso la cancelación de las inscrip 
ciones y anotaciones posteriores á la hipoteca, expidiéndose 
al efecto el oportuno m andam iento, en el que se h ará  cons
ta r que se hizo la  notificación expresada en la regla 5.a; que 
el valor de lo vendido ó adjudicado fue igual ó inferior al 
im porte to ta l del crédito del actor, y en el caso de haber su 
perado, que se consignó el exceso en el establecim iento pú 
blico destinado al efecto á disposición de los acreedores pos
teriores.

Todas estas circunstancias deberán expresarse en el asien
to de cancelación.

Será cítulo bastante para la inscripción el testim onio ex
pedido por el actuario, con el V.° B.° del Tribunal, com pren
sivo ded referido auto y de las circunstancias necesarias para 
verificar aquélla.

También se pondrá en posesión judicial de los bienes al 
adquirente si lo solicitare.

Lo dispuesto en las reglas precedentes en cuanto á la  sub
sistencia de las hipotecas y demás gravám enes anteriores ó 
preferentes al crédito del ejecutante será aplicable, no sólo á 
los cams en que este crédito sea hipotecario, sino tam bién á 
aquellos otros en que se ejercite cualquier acción real ó per
sonal o re produzca la venta de bienes inmuebles.

Asá. 8.° El procedim iento sum ario que establece el a r 
tículo precedente no se suspenderá por la m uerte del deudor 
o del tercer poseedor, ni por la declaración de quiebra ó con
curso de cualquiera de ellos, ni por medio de incidentes pro
movidos por los mismos ó por otro que se presente .corno in -, 
teresadu, salvo en los siguientes casos:

L° Si se justificare docum entalm ente la  existencia de un 
procedimiento crim inal por falsedad del títu lo  hipotecario 
en cu va v irtud  se proceda, en que se haya adm itido querella 
ó dictado auto de procesamiento.

2.° Si se in terpusiere una te rcería  de dominio, acom pa
ñando inexcusablem ente á ella titu ló  de propiedad de la fin
ca de que se tra te , inscrito  á favor del te rcerista  con fecha 
anterio r á la inscripción del crédito del ejecutante, y certifi- 
cion de no aparecer extinguido ni cancelado en el Registro 
el asiento de dominio á favor del te rcerista ,

3.° Si se presentare certificado del R egistrador, expresi
vo de quedar cancelada la h ipoteca en v ir tu d  de la cual se 
proceda, ó copia auténtica de la escritu ra  pública de cance
lación de la misma, con la nota de presentación en alguno de 
ios^Registros en donde se haya de tom ar razón de ella, o to r
gada. por el actor ó por sus causantes ó causahabientes, acre- 
«litándose tam bién documental m ente el títu lo  de tran sm i
sión en. su caso. .

En el p rim er caso subsistirá la suspensión hasta  que te r 
mine Ja causa crim inal, pudiéndose reanudar entonces el 
procedim iento si no quedase declarada la falsedad.

En el segundo caso subsistirá  hasta  el térm ino del juicio 
de tercería.  ̂ i

En el caso tercero , el T ribunal convocará á las partes á ] 
una comparecencia, debiendo fiiediar cuatro díg  ̂ d e s d e d í

citación; oirá á las partes, adm itirá  los docum entos que pre
senten y acordará en forma de auto lo que estime proceden
te dentro de segundo día.

Será apelable en ambos efectos este auto cuando ordenare 
la suspensión.

Todas las demás reclamaciones que puedan form ular, así 
el deudor como los terceros poseedores y los demás in teresa
dos, incluso los que versaren sobré nulidad del títu lo  ó de 
las actuaciones, ó sobre vencim iento, certeza, extinción ó 
cuantía de la deuda, se ven tilarán  en el juicio que co rres
ponda, sin producir nunca el efecto de suspender ni entorpe
cer el procedimiento ejecutivo. L a com petencia para cono
cer este ju icio  declarativo se determ inará por las reglas ordi
narias.

Al tiempo de fo rm u la rla  reclam ación á que se refiere el 
párrafo precedente, ó du ran te  el curso del juicio á que diere 
lugar, podrá solicitarse que se asegure la efectividad de la 
sentencia que se dicte en el mismo, con retención del todo ó 
una parte de la cantidad que por el procedim iento ejecutivo 
deba entregarse al ejecutante. El T ribunal decretará esta 
retención en vista de los documentos que se presenten, si es
tim a bastantes las razones que se aleguen. Si el ejecutante 
afianza á satisfacción del T ribunal la  cantidad que estuviese 
mandado retener á las resultas^ del ju ic io  declarativo, se a l
zara la  retención. Si el que solicitare esta medida no tuviere 
solvencia notoria y suficiente, el T ribunal deberá exigirle 
previa y bastante garan tía  para responder de los intereses 
de demora y del resarcim iento de cualquiera otros daños y 
perjuicios que puedan ocasionarse al acreedor.

A rt. 4 .° Los acreedores que tengan inscrito  su derecho 
con anterioridad á la presente ley podrán optar por el p ro
cedimiento sum ario del art. 2.° de ésta cuando los títu los de 
sus créditos expresen la conformidad del deudor con un pre
cio determinado para la subasta. Si no la expresaren, habrán  
de acred itar ta l conformidad por medio de docum ento público, 
ó pedir el justiprecio con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
civil, para preparar el anuncio de la subasta. Las diligencias 
para el nom bram iento de perito se p rac ticarán  al verificarse 
eí requerim iento de pago, y se entenderán con las mismas 
personas con quienes aquél deba form alizarse.

No son acum ulables entre sí los autos de juicio ejecutivo y 
los del procedim iento sum ario que establece el a rt. 2 .° de 
esta ley.

A rt. 5.° Si antes de que el acreedor haga efectivo su de
recho sobre la finca hipotecada pasare ésta á manos de un 
tercer poseedor, éste, acreditando la inscripción de su títu lo , 
podrá pedir que se le exhiban los autos en la Escribanía, y el 
T ribunal lo acordará, sin paralizar el curso del expediente, 
entendiéndose con él las diligencias ulteriores como subroga
do en el lugar del deudor.

A rt. 6.° Lo dispuesto en los cuatro  artículos precedentes 
será igualm ente aplicable al caso en que deje de pagarse una 
parte del capital del crédito ó de los intereses, cuyo pago deba 
hacerse en plazos diferentes, si venciere alguno de ellos sin 
cum plir el deudor su obligación, y siem pre que ta l estipu la
ción conste inscrita  en el Registro.

A rt. 7.° Si para el pago de alguno de los plazos del capi
ta l ó de los intereses fuere necesario ena jenarla  finca h ipo te
cada y aun quedaren por vencer otros plazos de la obliga
ción, se verificará la  venta y se transfe rirá  la finca al com 
prador con la hipoteca correspondiente á la parte del crédito 
que no estuviese satisfecha.

A rt. 8.° Se consile rará  tam bién como te rcer poseedor 
para los efectos del a rt. 5.° el que hubiere adquirido sola
mente el usufructo ó el dominio ú til de la  finca hipotecada, 
ó bien la propiedad ó el dominio directo, quedando en el deu
dor el derecho correlativo.

Si hubiese más de un tercer poseedor, por hallarse en una 
persona la propiedad ó el dominio directo y en otra el usu
fructo ó el dominio ú til, se entenderá el requerim iento con 
quien se halle al frente de la finca.

A rt. 9.° La inscripción de las fincas y derechos reales 
adquiridos por herencia ó legado no su rtirá  efecto en cuanto 
á tercero hasta  después de transcurridos tres años desde la 
fecha de la  misma. Exceptúanse las inscripciones por títu lo  
de herencia testada ó in testada, mejora y legado á favor de 
herederos forzosos.

La adjudicación de bienes inmuebles de una herencia, con
curso ó quiebra hecha para pago de deudas reconocidas con
tra  la m ism a universalidad de bienes no producirá garan tía  
alguna de naturaleza real en favor de los respectivos acree
dores, á no ser que en la m ism a adjudicación se hubiere es
tipulado expresamente.

Los acreedores cuyos créditos consten en escritu ra pública 
ó por sentencia firme podrán, sin em bargo, obtener anotación 
preventiva de su < erecho con las mismas condiciones que 
establece para los legatarios el a r t. 45 de la ley H ipotecaria 
sobre la  finca que se hubiese adjudicado para pago de sus 
respectivos créditos.

Si no se hubiese efectuado la adjudicación, podrán tam bién 
obtener dicha anotación preventiva sobre cualesquiera bie
nes raíces de la herencia; pero en este caso deberán solici
ta rlo  dentro de los ciento ochenta días siguientes á la m uer
te del causante de la misma.

A rt. 10. Las inscripciones de hipotecas constitu idas con 
objeto de garan tizar títu los al portador se cancelarán to ta l
m ente si se hiciere constar por acta no tarial es tar recogida 
y en poder del deudor toda la emisión.

Procederá tam bién la  cancelación to ta l si se presentasen 
por lo menos las tres cuartas partes de los títu los em itidos y 
se asegure el pago de los restantes, consignando su im porte 
y el de los intereses que procedan en el establecim iento pú
blico destinado al efecto.

La cancelación en este caso deberá acordarse por sentencia, 
previos dos llam am ientos por edictos publicados en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , y tiempo de dos meses, á cuantos se conside
ren con derecho á oponerse á la  cancelación.

No obstante lo determ inado en los párrafos anteriores, si 
■ en la  escritu ra de emisión de obligaciones se hubieren esta
b lec ido  acuerdos para su cancelación to tal ó parcial, á ellos 
habrán de sujetarse los interesados.

, A rt. 11. El propietario  que á la publicación de la presen
te ley careciere de títu lo  escrito de su adquisición, ó lo t u 
viese tan  defectuoso que no pudiera inscribirle, podrá ju stifi
car la  posesión ante el Juzgado de prim era instancia del lu- 

• gár en que estén situados los bienes, con audiencia del Minis
terio fiscal ^ actuación de los propietarios colindantes si se 
tra ta re  de inscrib ir una finca, y con la  del propietario  ó la 
dé los demás partícipes en el dominio si se pretendiere ins
crib ir un  derecho real.

Cuando la posesión recayere sobre fincas colindantes con 
terrenos del Estado, de la provincia ó del m unicipio deberán 
ser citadas tam bién las Autoridades y funcionarios públicos 
que tuv ieren  á su cargo la adm inistración, inspección y vigi
lancia de los expresados terrenos.

Si los bienes estuvieren situados en pueblo ó térm ino don
de n o b a y  a Juzgado de prim era instancia, pero sí Notario, 
.ante esté se acred ita rá  la posesión.

Para detwapfkr la competencia del Notario ge observará

lo dispuesto en la regla 3.a del art. 62 de la  ley de Enjuicia
m iento civil.

Si tampoco hubiere Notario, podrá hacerse dicha inform a
ción ante el Juez m unicipal respectivo, con audiencia del re
presentante fiscal.

La intervención del M inisterio fiscal en estos expedientes 
se lim ita rá  á p rocu rar se guarden en ellos las formas déla ley.

A rt. 12. Los Juzgados de prim era instancia y los m uni
cipales ante quienes sednstruya el expediente á que se refie
re el precedente artículo, cuidarán de que se observen las si
guientes reglas:

1.a El escrito en que se pida la adm isión de la  inform a
ción expresará:

Prim ero. La naturaleza, situación, m edida superficial, 
linderos, nombre y cargas reales de la finca cuya posesión se 
tra te  de acreditar.

Segundo. La especie legal, valor, condiciones y cargas del 
derecho real de cuya posesión se tra te , y la naturaleza, s itu a 
ción, linderos y nom bre, si lo tuviere, de la  finca sobre la 
cual estuviere aquél impuesto.

Tercero. El nom bre y apellidos de la  persona de quien se 
haya adquirido el inmueble ó derecho.

Cuarto. El tiempo que se llevare de posesión.
Quinto.^ La circunstancia de no ex istir títu lo  escrito ó de 

no ser fácil hallarlo, en el caso de que exista. Con ese escrito 
presentará el interesado certificación del Registro de la p ro 
piedad en que conste si está ó no inscrito  el dominio ó la po
sesión del inm ueble ó derecho real de que se tra te , y á nom 
bre de quién en su caso.

Si efectivam ente resultare inscrito  se observará lo dispues
to en el a rt. 402* de la ley.

2.a La inform ación se verificará con dos ó más testigos, 
vecinos propietarios dél pueblo ó térm ino m unicipal en que 
estuviesen situados los bienes.

3 .a Los testigos justificarán  tener las cualidades expresa
das en la an terio r regla presentando los docum entos [que las 
acrediten.

Contraerán sus declaraciones al hecho de poseer los bienes, 
en nom bre propio el que prom ueva el expediente y al tiempo 
que haya durado la posesión, y serán responsables de los per
juicios que puedan causar con la inexactitud  de sus deposi
ciones.

C uarta. El que tra te  de inscrib ir su posesión presen tará 
una certificación del Alcalde del pueblo en cuyo térm ino m u
nicipal rad iquen  los bienes, autorizada ademas por el R egi
dor Síndico y el Secretario del A yuntam iento; y si alguno 
de los dos prim eros no supiese firm ar, lo hará  por él otro in 
dividuo del M unicipio. En esta certificación se expresará 
claram ente con referencia á los am illaram ientos, catastros ú 
otros datos de las oficinas m unicipales, que el interesado 
paga la  contribución á títu lo  de dueño, determ inándose la 
cantidad con que contribuye cada finca, si constase, y no 
siendo así se m anifestará únicam ente que todas ellas se tu 
vieron en cuenta al fijar la ú ltim a cuota de contribución 
que se hubiere repartido. En los pueblos en que existan Co
misiones especiales para la evaluación de la riqueza-inm ue
ble y repartim iento  de la contribución, deberá acudirse á las 
mismas para obtener la certificación á que se refiere el an te
rio r párrafo, la cual se firm ará por el Presidente y Secreta
rio y por el Regidor síndico del A yuntam iento si pertene
ciere á dichas Comisiones,

Si no se hubiere pagado n ingún  trim estre  de contribución 
por ser la adquisición reciente, se dará conocimiento del ex
pediente á la persona de quien proceda el inmueble, ó á sus 
herederos, á fin de que manifiesten si tienen algo que oponer 
á su inscripción.

Si el que la solicita fuese heredero del an terio r poseedor, 
p resen tará  el últim o recibo de contribución que éste haya 
satisfecho, ú otro documento que acredite el pago.

Q uinta. Si los dueños de los terrenos colindantes no re
sidieren en el térm ino m unicipal, la citación que previene el 
artícu lo  an terio r se entenderá con el adm inistrador ó encar
gado que tengan al frente de la  finca.

Si los partícipes en la propiedad ó en los derechos de una 
finca, que á tenor del mismo artículo deben ser citados, e s tu 
vieren ausentes y se supiese su paradero, el Juzgado les se
ñalará para com parecer, por sí ó por medio de apoderado, el 
térm ino que juzgue necesario, según la distancia.

Si se ignorase su paradero se les c itará  por medio de edic- 
: tos en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , y por térm ino de sesenta días; y si transcu rrido  éste no 
com parecieren, el Juzgado aprobará el expediente y m andará 
inscrib ir la posesión, sin perjuicio del derecho que corres- 

, ponda á dichos interesados, expresándose que éstos no han 
sido oídos en la inform ación.

La inscripción en ta l caso expresará tam bién esta c ircuns
tancia.

Sexta. Cualquiera.que se crea con derecho á los bienes ó 
p arte  de ellos, cuya inscripción se solicite m ediante inform a
ción de posesión, podrá alegarlo ante el T ribunal com peten
te en ju icio  declarativo.

La interposición de esta dem anda suspenderá el curso del 
í expediente de inform ación; si estuviese ya concluido y ap ro 
bado, deberá el Juez ponerlo en conocimiento del R eg istra 
dor, para que suspenda la inscripción; y si ya estuviera^ h e 
cha, para que anote la interposición de la dem anda.

A rt. 13. Siendo suficiente la  inform ación practicada en la  
form a prevenida en el artícu lo  an terior, y no habiendo opo
sición de parte legítim a, ó siendo desestimada la  que se h u -  

«biere hecho, el Juzgado aprobará el expediente y m andará 
extender en el Registro la  inscripción solicitada, sin perju i
cio de tercero de m ejor derecho.

El poseedor que haya obtenido la  providencia expresada en 
el párrafo an terio r p resentará en el Registro, solicitando la 
inscripción correspondiente, el expediente orig inal que debe
rá  habérsele entregado para este efecto, pudiendo acom pañar, 
si desea conservarla, una copia del mismo en papel com ún, 
que, cotejada por el R egistrador y puesta nota de conform i
dad, si la hubiere, le será devuelta, quedando archivado en 
todo caso el original.

A rt. 14. La posesión de fincas sitas en pueblos que no sean 
cabeza de partido jud ic ia l, pero en que resida Notario, y la 
de derechos reales im puesto sobre inm uebles radicantes en 
los mismos pueblos, se acred ita rá por medio de ac ta  no taria l.

El propietario que tra te  de ju stifica r su posesión en esta 
form a deberá presentar- al Notario el certificado del Regisiro 
de la propiedad que previene la  regla 1.a del a r t. 12 y la cer
tificación del am illaram iento  que exige la  reg la 4.a del m is
mo artículo .

El Notario extenderá el acta de posesión á presencia de 
las personas siguientes: el que in ten te justificar la pose
sión; el dueño del inm ueble, si la  posesión recayere sobre un 
derecho real impuesto sobre éste; los demás condueños, si 
fuere objeto de la posesión una parte  indivisa de finca y com
parecieren después de citados; y en todo caso, dos te s ti
gos, vecinos y propietarios del térm ino m unicipal en que ra 
diquen los bienes. Si los dueños de los terrenos colindantes 
residieren fuera del térm ino m unicipal se observará lo que 
establece Iq, reg la  5,.a del a r t. 12.

Éí Notario dará fe de conocer al poseedor y al propietario*
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ó ^  los condueños, en sus casos respectivos, y si no los Cono
ciere observará lo que previene el art. 23 de la ley del Nota
riado. Asimismo se cerciorará de que ios testigos reúnen las 
cualidades susodichas, exigiéndoles al efecto los documentos 
que conceptúe necesarios.

EL acta de posesión contendrá las siguientes circuns
tancias:

1.a La descripción del inmueble ó derecho real, con arre
glo á los preceptos de la ley Hipotecaria.

3.a Ei nombre y apellidos de la persona de quien adquirió 
la ñnca ó derecho el poseedor, y el nombre* apellidos, edad, 
estado ;y vecindad de éste.

3.a El tiempo que se llevare de posesión.
4.a La manifestación hecha por el poseedor de que carece 

de título de dominio escrito.
5.a Mención de no estarjinscrita la propiedad de la ñnca ó 

derecho, hecha con referencia al certificado del Registro.
6.a Testimonio literal de la certificación del am illara- 

miento.
7.a Las declaraciones de los testigos, que se contraerán 

al hecho de poseer los bienes ó derechos en nombre propio 
el que alegue la posesión, y al tiempo que ésta haya durado, 
y la advertencia de que los declarantes son responsables de 
los perjuicios que causen si su testimonio'fuere inexacto.

8.a Las manifestaciones hechas por el propietario de la 
finca ó por los condueños cuando intervengan; y

9.a La afirmación de quedar justificada la posesión sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho.

A rt. 15. Un testimonio del acta notarial, formalizada con 
sujeción al artículo precedente, será título hábil para obte
ner en el Registro la inscripción de posesión.

 ̂A rt. 16. Si recayendo el hecho posesorio sobre una parti
cipación de finca ó sobre un derecho real no quiere el con
dueño ó el propietario comparecer ante Notario en la forma 
preceptuada por el art. 14, quedará á salvo el derecho del po
seedor de justificar la posesión por medio del expediente ju 
dicial que establece el art. 12, expediente que en tal caso se 
tram itará  ante el Juez municipal respectivo.

Art. 17, La citación que según los artículos precedentes 
ha de hacerse á los dueños de los predios colindantes, se en
tenderá solamente cuando se trate de fincas rústicas cuyo 
valor da de 4.000 pesetas, según la certificación del ami- 
llaraiLLioixto.

A rt. 18. Los Registradores no inscribirán en caso alguno 
la posesión, ya la acredite* un acta notarial, ya un acto judi
cial, si estuviere en contradicción con un asiento de dominio 
extendido en los antiguos ó en los nuevos libros, y cumplirán 
lo dispuesto en el art. 402 de la ley.

Esto no obstante, si presentado uno de los títulos referidos 
y examinado cuidadosamente el Registro hallare el Regis
trador algún asiento no cancelado de censo, hipoteca ó cual
quier derecho real impuesto sobre la finca que ha de ser ins
crita, practicará la inscripción solicitada, pero cuidando de 
mencionar en ella el referido asiento si no hubiese transcu
rrido ya el plazo que para la traslación de asientos de gravá
menes señala la ley Hipotecaria.

A rt. 19. Las inscripciones de posesión se convertirán en 
inscripciones de dominio cuando así lo ordene la sentencia 
dictada en el juicio correspondiente, ó cuando concurran los 
requisitos siguientes:

1.° Que en las informaciones posesorias referentes á fincas 
enclavadas en territorios en que aparezcan divididos los do
minios resulte comprobada la libertad de todo derecho real 
de la finca ó fincas comprendidas en ellas y hayan transcu
rrido veinte años desde la fecha de la inscripción.

2.° Que se anuncie la conversión de la inscripción de po
sesión por medio de un edicto en el Boletín oficial correspon
diente, para que los interesados que se consideren perjudica
dos puedan oponerse presentando la oportuna demanda en el 
plazo de sesenta días; y

3.° Que transcurridos los plazos indicados en los párrafos 
anteriores, no exista en el Registro asiento ni nota que indi
que que la prescripción ha sido interrumpida.

Sesenta días después de terminados los veinte años se pro
cederá por el Registrador, á instancia de parte, á extender la 
oportuna nota de conversión si se hubieran cumplido los re
quisitos de que tra ta  el precedente párrafo.

Art. 20. Las inscripciones de posesión expresarán las c ir
cunstancias exigidas por la ley Hipotecaria, y además las si
guientes: los nombres de los testigos que hayan declarado, el 
resultado de sus declaraciones, el que arroje la certificación 
del amillaramiento ó el recibo de la contribución en su caso 
y las que sean peculiares de la inscripción, según su especie, 
en cuanto constaren del expediente ó del acta.

El tiempo de posesión que se haga constar en dichas ins
cripciones como transcurrido cuando éstas se verifiquen se 
contará para la prescripción que no requiera justo título, á 
menos que aquel á quien ésta perjudique lo contradiga, en 
cuyo caso deberá probarse dicho tiempo de posesión con 
arreglo al derecho común.

Las inscripciones de posesión perjudicarán ó favorecerán á 
tercero desde su fecha, pero solamente en cuanto á los efectos 
que atribuyen las leyes á la mera posesión.

La inscripción de posesión no perjudicará al que tenga me
jor derecho á la propiedad del inmueble, aunque su título no 
haya sido inscrito, á menos que la prescripción haya conva
lidado y asegurado el derecho inscrito. Entre las partes sur
tirá  efecto la posesión desde que deba producirlo conforme al 
derecho común.

A rt. 21. No podrán inscribirse mediante información po
sesoria las servidumbres continuas no aparentes y las dis
continuas, sean ó no aparentes, ni el derecho hipotecario.

Art. 22. El poseedor de algún derecho real impuesto so
bre finca cuyo dueño no hubiese inscrito su propiedad al em
pezar á regir esta ley podrá solicitar la inscripción de su de
recho por los medios que se expresarán en el Reglamento, y 
una anotación preventiva, del derecho del propietario, hasta 
tanto que, citado el dueño del inmueble, se presente á im 
pugnar la anotación ó á inscribir su propiedad en el término 
de trein ta días.

El dueño de la finca gravada no podrá impugnar esta ins
cripción sino solicitando á la vez la de dominio con la pre
sentación del título correspondiente ó testimonio de haber 
incoado expediente contradictorio para la declaración judi
cial de dicho dominio.

Si d  dueño^ del inmueble estuviese ausente, se llevarán 
previamente á efecto las formalidades exigidas para la cita
ción en la regla 5.a del art. 12, y el término empezará á con
tarse desde la notificación.

Las inscripciones de posesión se convertirán en inscrip
ciones de dominio cuando así lo ordene la sentencia dictada 
en el juicio correspondiente, ó cuando concurran los requi
sitos siguientes:

1.° Que hayan transcurrido veinte años desde la fecha de 
la inscripción.

2.° Que se anuncie la conversión de la inscripción de po
sesión por medio de un edicto en el Boletín oficial correspon
diente, para que los interesados que se consideren perjudica
dos puedan oponerse presentando la oportuna demanda en el 
plazo de trein ta días; y

3.° Que transcurridos los plazos indicados en los párrafos 
anteriores, no exista en el Registro asiento ni nota que indi
que que la prescripción ha sido interrum pida.

Treinta días después de terminados los veinte años se pro
cederá por el Registrador, á instancia de parte, á extender la 
oportuna nota de conversión si se hubieren cumplido los dos 
requisitos de que tra ta  el precedente párrafo.

Transcurrido ese mismo plazo de veinte años, las inscrip
ciones de los bienes comprados al Estado, sean anteriores ó 
posteriores á esta ley, no podrán ser anuladas por exceso de 
cabida ni por otras causas que no consten en el Registro.

A rt. 23. Los asientos hechos en la extinguida Contaduría 
de Hipotecas, de censos, hipotecas y cualesquiera otros g ra
vámenes ú obligaciones, hállense ó no determinados los bie
nes á que afectan, surtirán  efecto contra tercero si los inte
resados á favor de quienes se constituyeron ó sus causaha- 
bientes solicitan la reinscripción de las indicadas cargas en 
el plazo de dos años, contados desde la promulgación de esta 
lej? y P ^v ia  publicación de anuncios en la forma y plazos 
que indique el Reglamento.

Exceptúanse de los preceptos de este artículo los graváme
nes registrados en los antiguos libros que hayan sido ya ob- 
jeto de inscripción especial y separada verificada á instancia 
de parte en los modernos de los Registros de la propiedad, ó 
los que hayan sido objeto de alguna transmisión ya inscrita

or virtud de actos ínter vivos ó moriis causa, posteriores á 31
e Diciembre de 1862.
Las cargas que resulten de las Contadurías de Hipotecas ó 

de las escrituras que se presenten para su inscripción y se 
hallen solamente mencionadas en los asientos del Registro 
moderno, sin_ que se hayan inscrito especial y separadamen
te, no producirán efecto contra tercero, á pesar de lo dispues
to en el art. 29 de la ley Hipotecaria, si no se solicita la tra s
lación de los asientos antiguos en que aquéllas consten ó la 
inscripción de los gravámenes mencionados en el plazo seña
lado.

A rt. 24. Transcurrido el plazo expresado en el artículo 
anterior no podrá ya verificarse reinscripción alguna, ni se 
hará mención de dichos gravámenes ó derechos reales en las 
las inscripciones sucesivas, ni se comprenderán como subsis
tentes en las certificaciones que se expidan.

A rt. 25. Si en el asiento del Registro antiguo que deba 
trasladarse al moderno faltare alguna circunstancia de las 
exigidas para la validez de las inscripciones, la adicionará 
el Registrador tomándola de los documentos que se presen
ten ó de una nota que para ese efecto deberá exigir, firmada 
por el interesado en la traslación, la cual quedará archivada 
en el Registro.

Las circunstancias que se expresan en la inscripción, to
madas de notas adicionales, no perjudicarán á tercero, ha
ciéndose así constar en la inscripción.

‘A rt. 26. Las escrituras matrices de enajenación ó grava
men de inmuebles ó derechos reales cuyo valor individual 
no exceda de 500 pesetas, ó de particiones de herencias cuya 
total cuantía no exceda de 5.000 pesetas, y sus respectivas 
copias, se extenderán en papel del timbre de la últim a clase.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.® La propiedad no inscrita hasta el presente podrá ins
cribirse, con excepción del impuesto de derechos reales, den
tro del término de un año, que á ese efecto concede la pre
sente ley. Los Registradores sólo percibirán el 50 por 100 de 
sus respectivos honorarios.

Serán inscribibles:
Primero. Los documentos anteriores á la fecha en que 

comenzó á regir la ley Hipotecaria, siempre que reúnan los 
requisitos prescritos en la legislación vigente al tiempo de 
su otorgamiento, aun cuando carezcan de los que la misma 
ley exige; y

Segundo. Los documentos privados anteriores á la fecha 
de esta ley, debiendo observarse lo dispuesto en el art. 405 de 
la ley Hipotecaria, excepción hecha del contrato de compra
venta.

2.a Quedan derogados los artículos de la ley Hipotecaria, 
los de la de Enjuiciamiento civil y los de las demás que se 
opongan á lo dispuesto en la presente.

3.a Por el Ministerio de Gracia y Justicia se procederá á 
hacer una nueva edición oficial de la ley Hipotecaria, supri
miendo los artículos derogados por esta ley ó el Código civil, 
poniendo en armonía los textos restantes, é incluyendo en su 
lugar oportuno los contenidos en los artículos anteriores y 
en las leyes dictadas antes modificando aquélla.

Madrid 27 de Noviembre de 1 9 0 5 .= J oaquín López Puig- 
c e r v e r .

R E A L E S  D E C R E T O S  
Accediendo á lo solicitado por D. Hipólito del Cam

po y Velandía, Presidente de la Audiencia provincial 
de Santander, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892 y en el 204 de la provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Ijópez Pu igeerver.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Santander, 
vacante por jubilación de D. Hipólito del Campo, á Don 
Marcelino González Ruiz, Magistrado de la de Alicante, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su 
clase, entre los no comprendidos en el párrafo 1.° del 
artículo 2.° del Real decreto de 6 de Junio de 1904.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Pu igeerver*
Méritos y servicios de D. Marcelino González Ruiz.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Diciembre 
de 1883.

Es Doctor en Derecho,.Licenciado en Filosofía y Letras y 
en Derecho administrativo.

Ha desempeñado el cargo de Juez municipal de Gibacoa 
durante el bienio de 1888 á 1890.

Ejerció la profesión más de diez años pagando cuota.
En 22 de Noviembre de 1895 fué nombrado Juez de prim era 

instancia de Pinar del Río, de ascenso, en el territorio de la 
Audiencia de la Habana; se embarcó en 10 de Diciembre 
siguiente, y tomó posesión en 30 del mismo mes y año.

Con fecha 23 de Mayo de 1896, el Gobernador general le 
confirió una comisión extraordinaria del servicio en la Ha
bana.

Por Real orden de 17 de Agosto del mismo año es nombra
do Juez de primera instancia de Puerto Príncipe, de término, 
tomando posesión en 29 de Diciembre siguiente.

En 28 de Junio de 1897, trasladado á la plaza de Abogado 
fiscal de Matanzas, y se posesionó en 7 de Octubre de aquel 
ano.

 ̂El Gobierno insular le nombró Abogado fiscal de la Au
diencia de la Habana en 26 de Julio de 1898, tomando pose
sión de este cargo en 3 de Agosto.

En 20 de Noviembre del mismo año eleva instancia al Go
bierno peninsular haciendo constar que, sea cual fuere la re
solución que se adopte sobre la nacionalidad de los cubanos, 
quiere continuar con el fuero de la nacionalidad española y 
al servicio de la misma.

En 26 de Diciembre de 1898 se accede á la anterior soli
citud.

Por Real orden de 3 de Febrero de 1899 se le declara exce
dente.

En 17 de Enero de 1900, la Junta calificadora del Poder ju 
dicial informa que se le reconozca categoría de Juez de té r
mino, acordándose así por Real orden de 26 de Abri] de 1901.

En 11 de Febrero de 1903, nombrado, en turno 4.°, Aboga
do fiscal de Las Palmas.

En 23 de Mayo del mismo año, nombrado, á su instancia, 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Salamanca; po
sesión en 5 de Agosto.

Por Real orden de 21 de Septiembre de 1903, trasladado, á 
su instancia, á igual plaza de la de San Sebastián, tomando 
posesión en 19 de Octubre.

Por Real decreto de 12 de Diciembre de 1904 fué promovi
do, en el turno 1.°, á Magistrado de la Audiencia de Bilbao, 
y se posesionó en 16 del mismo mes.

En 17 de Febrero de 1905 solicitó que se le reconociera en 
dicha categoría de Magistrado la antigüedad de 3 de Agosto 
de 1898, en que se posesionó del cargo de Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Habana.

Por Real decreto de 20 de Marzo ídem, trasladado á Magis
trado de la de Almería, electo.

En 22 de Mayo ídem, ídem á igual plaza de la de Cádiz, 
electo.

Por Real orden de 30 del mismo mes se le reconoció, de 
acuerdo con el informe de la Junta calificadora del Poder ju 
dicial, la categoría de Magistrado de Audiencia provincial 
que adquirió en Ultram ar y consolidó en el tiempo que per
maneció excedente, computándoselo desde la fecha de pose
sión y entendiéndose que los cargos que ha servido en la Pe
nínsula han sido en comisión.

En 13 de Julio ídem, trasladado, á su instancia, á Magis
trado de Alicante, y se posesionó en 11 de Septiembre si
guiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2 .° del 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902, en relación 
con el 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, va
cante por fallecimiento de D. Ciríaco Anaya, á D. Gon
zalo de la Torre de Trassierra, Abogado fiscal de la pro
vincial de Madrid, que. ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su clase entre los no comprendidos en 
el párrafo 1.° del art. 2.° del Real decreto de 6 de Ju
nio de 1904.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Pu igcerver.
Méritos y servicios de D. Gonzalo de la Torre de Trassien :i 

y Fernández de Castro.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 19 de Febrero de 1880.
En 18 de Febrero de 1880 fué nombrado Oficial encargado 

del sello del Tribunal Supremo; tomó posesión en 29 del m is
mo mes.

En 15 de Junio de 1885, nombrado para el Juzgado de p ri
mera instancia de Ramales, de entrada; tomó posesión en 15 
de Julio siguiente.

En 12 de Agosto de 1886, trasladado al de Valencia de Don 
Juan.

En 27 de Septiembre de 1886, nombrado para la plaza de 
Secretario de la Audiencia de lo criminal de Santander.

En 12 de Abril de 1888, nombrado para el Juzgado de p ri
mera instancia de Cifuentes, de entrada; tomó posesión en 9 
de Junio inmediato.

En 4 de Julio del mismo año, promovido al de Cuéllar, de 
ascenso; tomó posesión en 28 de Agosto siguiente.

En 11 de Abril de 1890, á sus deseos, nombrado Abogado 
fiscal de la Audiencia de Talavera de la Reina; tomó pose
sión en 10 de Mayo siguiente.

En 30 de Octubre de 1891, promovido, en turno 2.°, á la 
plaza de Abogado fiscal de Barcelona, y en 28 de Noviembre 
siguiente tomo posesión.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma.
En 31 de Octujbre de 1895, agregado, con el carácter de su

pernumerario, como Abogado fiscal de la Audiencia de Ma
drid; tomó posesión en 22 de Noviembre siguiente.

En 7 de Junio de 1897, nombrado Juez de prim era instan
cia de Santander, tomando posesión en 7 de Julio inmediato.

En 1.° de Agosto de 1891, promovido, en el turno 4.°, á Te
niente fiscal de la Audiencia provincial de Granada, y en 16 
se posesionó.

En 14 de Mayo de 1902 fué agregado á la Fiscalía de la Au
diencia de Madrid, empezando el 27 á desempeñar dicha co- 

, misión.
En 13 de Marzo de 1903, trasladado, á sus deseos, á la plaza 

de Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid, tomando pose
sión en 18 del mismo mes-.

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Pérez de 
Septién, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Murcia,
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Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alicante, 

vacante por promoción de D. Marcelino González.
Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 

novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro do Gracia y Justicia,

Joaquín López Pulgcerver.

MINISTERIO DE L A  G U ER R A

R E A LE S ORDENES C IR C U LA R E S
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del quinto Cuerpo de Ejército, en 26 de Oc
tubre último, que por haber sufrido extravío la licencia 
absoluta del soldado que fue del regimiento Infantería 
Reserva de Calatayud, Teodoro San Joaquín Pérez, le 
ha sido expedido un certificado de servicios;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fue expedida por el 
Coronel D. Juan Ruiz Taberner y Comandante mayor 
D. Andrés del Barrio á favor del citado individuo, per
teneciente al reemplazo de 1888, y cuyo documento fué 
registrado al folio 151 con el núm. 925.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1905.

WEYLER
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Capitán general de Canarias, en 27 de Octubre últi
mo, que por haber sufrido extravío el paso de situa
ción de excedente de cupo de la zona de reclutamiento 
de Mahón, Jaime Bernal Camps, le ha sido expedido un 
duplicado del mismo;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. José Iturmendi y Comandante D. Rafael 
Sagaz á favor del citado individuo, perteneciente al 
reemplazo de 1903.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1905.

WEYLER
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Vistos los antecedentes remitidos por el Tribunal de 

oposiciones á la plaza de Médico de los Establecimientos 
provinciales de Palencia:

Resultando que solicitaron tomar parte en dichas 
oposiciones D. Alejandro José Apellaniz y Apellaniz, 
D. Luis Martín Istúriz, D. Antonio Muñoz del Castillo, 
D. Rafael Navarro y García y D. Félix Antigüedad y 
Diez:

Resultando que reunido el Tribunal el día 10 del co
rriente mes, se constituyó "debidamente, excluyendo á 
D. Alejandro José Apellaniz y Apellaniz, que no se pre
sentó, y además no reunía las condiciones exigidas por 
no llevar diez años en el ejercicio profesional, y á Don 
Antonio Muñoz del Castillo, que tampoco se presentó:

Resultando que el referido Tribunal de oposiciones 
ha propuesto por unanimidad á D. Rafael Navarro y 
García para la plaza de Médico de los Establecimientos 
provinciales de Palencia, dando así por terminado su 
cometido, según consta del acta fechada el día 20 del 
presente mes:

Considerando que con arreglo á la disposición 1.a de 
la Real orden de 29 de Agosto último, el nombramien
to recaerá en aquel que proponga el Tribunal, corres
pondiendo, *por tanto, á favor de D. Rafael Navarro y 
García:

Considerando que es digna de los mayores elogios la- 
conducta seguida por el repetido Tribunal por el celo 
y actividad con que ha desempeñado su cometido tan 
desinteresadamente;

S. M el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
comunique el resultado de las ya tan dichas oposicio
nes para la plaza de Médico de los Establecimientos 
provinciales de Palencia á la Diputación, por conducto 
de ese Gobierno,Ry tenga por la misma el más debido y 
exacto cumplimiento la Real orden de 29 de Agosto úl
timo.

Igualmente ha sido la voluntad de S. M. se de& las 
gracias en su Real nombre á los Sres. D. Juan M&riani, 
Presidente del Tribunal; D. Manuel AlonsQ Sañudo, 
D. José Rivera, D. Antonio Gospedal y D̂  Ramón Ez- 
querra, Vocales del mismo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
27 de Noviembre de 1905.

P. C., A. LOPEZ MORA 
Sr. Gobernador civil de Palencia y Sres. D. Juan Ma- 

riani, D. Manuel Alonso Sañudo, D. José Rivera, Don 
Antonio Cospedal y D. Ramón Ezquerra.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 2.250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Alicante 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte con 
motivo de los retrasos con que Legaron á las estacio
nes de La Encina y Alcoy los trenes números 612, 620 
y 983 en varios días del mes de Diciembre de 1904, la 
Sección segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emiti
do él siguiente > áicfeimen:

«En sesión (Jel áíaJR de Octubre de 1905 se dio cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una mul
ta de 2.250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Alicante á causa de retrasos de los trenes 612 y 620 de 
la línea de Almansa á Valencia y del núm. 938 de la lí
nea Játiba-Alcoy en varios días del mes de Diciembre 
de 1904; asunto remitido á informe del Consejo por la 
Dirección general de Obras públicas con fecha 12 del 
corriente mes.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el tren 612 tuvo en el mes indicado tres 
retrasos punibles, y otros tres el 620.

El 983, mixto de Játiba á Alcoy, tuvo seis retrasos, 
también penables, y el mencionado Jefe, considerando 
como una sola falta cada dos de estos retrasos, propuso 
se multase á la Compañía en 250 pesetas por cada uno 
de los seis de los trenes 612 y 620, y con 750 por los seis 
retrasos del 983, ó sea en total 2.250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, trata de discul
par los retrasos por precauciones, maniobras, averías 
de las máquinas, que considera fortuitos, efectos del 
viento, espera de trenes de mercancías, etc., y consi
derándose exenta de responsabilidad, pretende no se le 
imponga la multa.

La Comisión provincial opinó que debía emitir nue
vo informe el Jefe de la División, en vista de las razo
nes aducidas por la Compañía, y dicho Jefe manifestó 
que mantenía su propuesta, exponiendo los argumentos 
en que se fundaba para insistir en ella.

La Comisión provincial propuso se multase á la Com
pañía en las 2.250 pesetas; el Gobernador impuso esta 
multa, y la interesada solicita la condonación.

El Negociado dice que ni el retraso del tren 620 del 
día 12, ni el del 612 del día 5, son penables, porque el 
primero no llega á la tolerancia de cuarenta minutos, 
y que el segundo, que fué de treinta y seis minutos, 
queda reducido á diez y ocho, descontando diez y ocho 
perdidos por precauciones, y su tolerancia, es de vein
te, como tren correo; que resultan penables 10 retra
sos que debieron castigarse con 250 pesetas cada uno, 
ó sean en total 2.500, y que como no se han castigado 
más que con 2.250, no procede condonar la multa.

La Sección, está completamente de acuerdo con el Ne
gociado, porque las razones en que funda su opinión 
son incontestables, toda vez que la ley establece clara
mente que la multa mínima será de 250 pesetas, y cada 
falta que se cometa debe ser objeto de su correctivo*

En cuanto á la existencia de las 10 faltas, en este 
caso no cabe duda, porque las razones que la Compa
ñía aduce para disculparlas, como son maniobras, efec
tos del viento, esperas de trenes de mercancías y ave
rías de las máquinas, que no demuestra hayan sido for
tuitas, no se pueden admitir por carecer de eficacia; y 
si la multa ha debido ser de 2.500 pesetas, claro es no 
se puede condonar la de 2.250.

En virtud de ello, acordó consultar á la Superio
ridad:

Que no procede condonar la multa de 2.250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Alicante á cau
sa de retrasos de los trenes 612 y  620 de la línea de 
Almansa á Valencia y del núm. 983* de la línea de Já
tiba á Alcoy en varios días, del. mes de Diciembre 
de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rnv (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerde} con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha sar^do confirmar la multa de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dioa guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre d:e 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IS TERIO D E E S T A D O
CONSULADOS

S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder con 
esta fecíta las autorizaciones correspondientes para que 
puedan ejercer sus cargos, á los señores siguientes:

Sr. Arthur Nightingale, Cónsul de la Gran Bretaña 
en las posesiones del Golfo de Guinea.

D. Julio Hardisson y Espon, Cónsul de! Salvador en 
Santa Cruz de Tenerife.

D. Rafael Gutiérrez Brito, Cónsul de Venezuela en 
Las Palmas.

D. Antonio Cabrera de las Casas, Cónsul de Venezue
la en Santa Cruz de la Palma.

D. Luis R. Cabauzon, Cónsul de Venezuela en San
tander.

D. PedroMartín Molins, Cónsul de Venezuela enVigo*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Ginebra participa á este Ministe

rio el fallecimiento del subdjto español Ramón Salvat Curia
na, ocurrido en Aux Arauts, distrito de Montreux, cantón 
de Vand (Suiza), el 24 de Julio del año actual.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribuciones, 

Impuestos y lien ta s .
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 *y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor 
del título de Marqués de San Francisco sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera 
vez la vacante del referido título con objeto de que los que 
se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 27 de Noviembre de 1905.= El Director general,
C. R. Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Adm inistración.

Vacante el cargo de Contador de fondos municipales de 
Tortosa (Tarragona), se anuncia concurso para proveer d i
cha plaza, por término de treinta días, conforme previene el 
artículo 29 del Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, duran
te cuyo plazo podrán presentar las instancias ante esta Di
rección general los aspirantes que la deseen solicitar, si, re
uniendo las condiciones determinadas en el art. 25 del regla
mento de referencia, hubieran presentado los documentos 
mencionados en la circular del 22 del mismo mes y año; con
siderándose llenado este requisito si los solicitantes tuvieran 
los documentos de concursos posteriores á la Real orden 
de 30 Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por 
este Centro directivo con fecha IV de Agosto de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus títu
los originales ó testimonios en forma legal, con copia de los 
mismos, en el papel sellado correspondiente, que permita la 
devolución, previo- cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relación de sus méritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y cada una de sus con
diciones administrativas; bastando en caso contrario con los 
.antecedentes que formen su expediente personal para expedir 
la nota expresiva de los mismos que establece el párrafo 3.° 
del art. 29, al principio citado; llamándose, por último, la 
atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 de Abril del 
año próximo pasado, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 28 
del mismo mes.

Madrid 20' djê  Noviembre di© 1905.=E1 Director general, 
López Mora.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo* 
dispuesto en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, en el 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 2& 
de Octubre del mismo año:

1.° Qjue para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Dere
cho mercantil de España y de las principales naciones de 
Europa y América, vacante en la Universidad de Granada* 
se ha nombrado por Real orden de 18 de los corrientes el; si-, 
guiente Tribunal:

Presidente, D. Faustino Alvarez del Manzano, Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Francisco J. Jiménez, D. Tomás Pezcano, Don 
Antonio de la Figuera, D. Melchor Salvá, D. Rafael Ureña y
D. Adolfo Bonilla.

Suplentes: D. Ismael Calvo, D. José María deOlózsiga, Don 
Lorenzo Benito de Endara, D. Prudencio Requejoi, D. Lino 
Torre y D. Manuel Martín Veña.

2.° Que dentro del término d© la convocatoria se han pre
sentado las instancias de los aspirantes que siguen^D. Eúse- 
bio Díaz, D. Joaquín Ros, D. Joaquín Dualde, B . Isidro Bea
to, D. Felipe Gil Casares, D. José María Campos, D. Rafael 
Marín, D. Manuel Miguel Traviesas, D. César Mantilla, Don 
Antonio Díaz, 1). José María González de Echavarrqy D. José 
María Pujó; los cuales quedan admitidos á la práctica de los 
ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tri
bunal su capacidad legal para tomar parte en los mismos.

3.° Que desde la publicación en la G a c e t a  del presente 
anuncio comenzará á correr el término señalado para recu
saciones de Jueces y suplentes que sean considerados incom
patibles; y ., ,

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación a la ca
pacidad legal de los aspirantes, admitidos por haber presen
tado sus instancias dentro del plazo legal de la convocatoria, 
se efectuarán por el Tribunal.

Madrid 23 de Noviembre de 1905.=E1 SufeseQretario, Rq-, 
sales, ______
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob ie rn o  c iv il de la  p rov inc ia  de Jaén .

En v ir tu d  de lo dispuesto por la lim a. Dirección general 
de O bras públicas con fecha 19 de Mayo ulUmo, el Sr.^Gober
nador civ il de la provincia de Jaén ha señalado el día 30 de 
Dieie,nibre próximo, y hora de las doce, para que en la  Jefa
tu ra  de Obras públicas, calle Juan M ontilla, núm . 5, se cele
bre la  subasta de adjudicación de la  ̂ con tra ta  de acopio de 
p ied ra  m achacada para la conservación del firme de las ca
r re te ra s  de Ubeda á Nillamanrique, P uente Genave á la de 
Fdche á Hellín, Puente Calanda a Belerda, estación de Vil- 
cfhes á la Aliseda, Bailón á Baeza y A rquillos á V illaearrillo , 
d u ran te  el año 1906 la prim era, 1905 y 1907 la segunda, y 
0.905, 1906 y 1907 las cuatro restantes.

Se ha de celebrar la subasta con sujeción á lo dispuesto en 
la  Instrucción de 18 de Marzo de 1852, con las siguientes mo
dificaciones.

1.a Se celebrará en Jaén únicam ente, según lo dispuesto 
en el art. 4.° aprobado por el Beal decreto de 13 de Marzo 
de 1903.

2 .a El contrato consistirá en un  docum ento firmado por 
el presidente del rem ate y el con tra tista , según dispone el 
artículo  antes citado, que será observado en todas sus partes.

3.a Si resultan dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá como dispone el a rt. 11 de la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1852.

4.a La fianza necesaria para tom ar parte en la  subasta y

las definitivas han de ser constituidas en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de Jaén.

Las cantidades que hay que depositar para tom ar parte  en 
las subastas serán de veinte, cuarenta y dos, doce, ciento, 
veinte y sesenta y tres pesetas respectivam ente.

Al pliego cerrado en que se haga la  proposición ha de 
acompañarse la cédula personal del proponente.

El modelo de proposición es el siguiente:
D. N. N. se compromete á ejecutar la  obra de acopios de

piedra para conservación del firme de la carre tera  d e  ,
duran te los a ñ o s  , con estric ta  sujeción al proyecto apro
bado en 19 de Mayo anterior, por la cantidad d e   (expre
sada en le tra  y por pesetas y céntimos).

(Fecha y firm a del interesado).
Los g a s to s  de in s e r c ió n  de e s te  a n u n c io  en  la  G a c e t a  d e  

Ma d k id  y Boletín oficial d e e s ta  p r o v in c ia  h a n  d e  se r  a b o n a 
d os p o r  e l r e m a ta n te .

Lo que se hace público á los efectos prevenidos.
Jaén 27 de Noviembre de 1905.—F. M artínez. S—1864

C u a rta  In spección  de M ontes.
D i s t r i t o  f o r e s t a l  de M u r c i a - A l i c a n t e .

PROVINCIA DE MURCIA

En los días y horas que se determ inan en el siguiente es
tado tendrán  lugar en la capital de la  provincia de Murcia, 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, en la  oficina del mismo, 
y sim ultáneam ente en las Alcaldías de los pueblos en cuyos 
térm inos municipales radican ios montes, bajo la presidencia 
de los Sres. Alcaldes, las prim eras subasta para  el arriendo

del aprovecham iento de espartos en los m ontes com prendi
dos en el expresado estado, duran te tres años consecutivos, 
contados á p a r tir  del presente año forestal, cuyas subastas 
serán dobles y se verificarán por pliegos cerrados, firmados 
por el lic itador en el sobre, y con sujeción al modelo de pro
posición que consigna el Boletín]oficial de la provincia de M ur
cia del día 20 de Octubre próxim o pasado.

Estos pliegos se adm itirán  duran te la p rim era m edia hora 
del acto de la  subasta, acompañándose al propio tiempo el 
documento ó carta  de pago que justifique haber ingresado en 
la  Caja general de Depósitos de la provincia de Murcia, ó en 
la D epositaría m unicipal del pueblo respectivo, el cinco por 
ciento del im porte de la tasación de los tres años que com
prende la subasta, para presentarse como postor.

Las subastas de que se tra ta  deberán ser anunciadas por 
las Alcaldías respectivas por medio de edictos en todos los 
pueblos del partido ju d ic ia l á que correspondan los pueblos 
en que radican los montes, y tan to  para los actos de la su 
basta como para la  verificación del aprovecham iento, reg i
rán, además de lo que se determ ina en el estado ya citado, 
las condiciones generales y las especiales del pliego de fac u l
ta tivas y reg lam entarias publicado en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia, correspondiente al día 20 de O ctubre ú l 
tim o, existiendo la condición de que las licitaciones sean au 
torizadas por el N otario, si lo hubiere en el pueblo, y si no 
lo hubiere ni fuera fácil su traslación  de otro punto, se hará  
constar en el acta y se autorizará por el Secretario respecti
vo, asistido de dos testigos.

Yalencia 20 de Noviembre de 1905.=E1 Inspector acciden
tal, Gregorio Lleó Comín.

Estado comprensivo de los montes á que se refiere el anuncio que precede, relativo á subastas para el aprovechamiento de espartos.

NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA
Término 

municipal 
en que radica.

Cantidad 
de esparto.

Qls. mts.

Tipo 
de licitación 

anual.

Pesetas.

Tiempo 
por que se 
subastan.

Epoca del 

aprovechamiento. DIA Y HORA DE LA SUBASTA

S ierra de la P i l a ............................................... Pueblo ............... B lanca.. . .» 2.000

3.820
1

10.000

13.370

Tres a ñ o s . . 

Id e m ..........

Del 15 de Agosto hasta  el 
15 de D iciem bre..........

Idem id . .................

29 de Diciem bre de 1905, á las nueve. 

Idem id., á las diez y media.

El Picarcho y sus vertientes, Torca de Ordóñez y 
Cañada de Palomares, Solana del Puerto, Cabezo 
de los M ateos................................... .......................... Idem ........ . Cieza..........

!

Murcia 17 de Noviembre de 1905.=E1 Ingeniero Jefe, Emilio R uiz. S —1863

C o leg io  de Corredores de Com ercio  
de la  prov inc ia  de Santander.

Habiendo renunciado el cargo de Corredor de esta plaza 
D. Y íctor Cedrún González, y solicitado la devolución del 
depósito de la fianza que para responder de citado cargo te 
nía consignado, en cum plim iento de lo prevenido en el a r
tículo 67 del Reglamento interino de Bolsas de 31 de Diciem
bre de 1885, se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c et a  d e  Ma d r id  para que en el térm ino de seis meses, 
conforme previenen los artículos 98 y  946 del Código de co
mercio, puedan presentarse las reclamaciones que procedan.

Santander 29 de Noviembre de 1905. =  El Síndico presi
dente, Y. F. Carcoba. X —2453

Com isión p rovincia l de M á la g a .
R e c tifica c ió n .

En la condición 13 del pliego de condiciones por el que se 
ha de reg ir la subasta para la enajenación del ex convento 
de Santo Domingo de esta ciudad, publicado en la G a c e t a  
de 25 del corriente, se dice equivocadamente que el Abogado 
nombrado para el bastanteo de poderes en Madrid es Don 
Francisco Prieto Mesa, debiendo decir: D. Francisco P rieto 
Mera.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  constitucional de A lm orox

A nulada por la Dirección general de Contribuciones y 
Rentas la  subasta celebrada el día 28 de Septiem bre ú ltim o 
para la  enajenación de pastos sobrantes y caza de los montes 
denominados P inar del Común (parte exceptuada), y P inar 
de Propios y E ra del Conde, sitos en este térm ino, el Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia ha acordado que el día 
3 de Enero próximo, á las once de su m añana, se celebre 
nueva subasta con sujeción al mismo tipo de 19.250 pesetas, 
ó sean 8.250 y 11.000 pesetas, en que respectivam ente se halla 
tasado el conjunto de ambos disfrutes, por espacio de cinco 
años, y con sujeción al pliego de condiciones facultativas, ad
m in istrativas y económicas que sirvieron de base para aqué
lla , y que se hallan de manifiesto en la  Secretaría de este m u
nicipio.

La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales y en 
la Delegación de Placienda de esta provincia en referido día 
y hora.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, en papel se
llado de la clase 12.a, con arreglo al modelo que se insertará  
á continuación.

Almorox 25 de Noviembre de -1905.==E1 Alcalde, M artín 
Silban.

Modelo de -proposición.
D. N. N., vecino de  y hab itan te  en ...... , enterado del

anuncio publicado en el n ú m  del Boletín oficial de la pro-
vincia de ..... y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  n ú m  , sacando
á pública subasta el aprovecham iento de pastos sobrantes y
caza en conjunto de los" m ontes p in a re s  , se compromete á
tom ar á su cargo el citado  aprovecham iento, con estricta  su 
jeción á los requisitos y condiciones estipulados, por la can 
tidad d e   (la cantidad deberá expresarse en le tra , con re 
lación de pesetas y céntimos; advirtiéndose que en otro caso 
será desechada la proposición.)

(Fecha y firma del in teresado .) S —1865

A lca ld ía  constituc io n a l de T in eo .
Por nueva creación se ha de proveer por este A yuntam ien

to una plaza de Médico titu la r, con resistencia en esta villa, 
y dotada con dos m il pesetas anuales, C-on cargo al p resu 
puesto m unicipal y con la obligación de a s is tir  g ra tu itam e n 
te á los pobres de su cuartel y p restar además' todos los ser
vicios que el A yuntam iento le encomiende en ejercicio de 
su profesión, y sin derecho á rem uneración alguna*

Los que la soliciten habrán  de reunir los requisitos que 
exigen las Instrucciones y Reglamentos vigentes, y p resen ta 
ran  sus instancias ante este A yuntam iento en el térm ino (Je 
tre in ta  días; co.n Ja ad vertencia de que para el nom bram ien- í

to sólo serán atendibles los mejores m éritos y servicios de los 
aspirantes.

rfineo  22 de Noviembre de 1905.=E1 Alcalde, Francisco 
Fernández. X—2460

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prím era  in stan cia

BARCELONA—INSTITUTO 
D. Segundo Fernández A rguelles, Juez de instrucción del 

d istrito  del In stitu to  de Barcelona.
Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

estafa, se cita, llam a y emplaza á Manuel Sedra Cortés, hijo de 
Maximino y Consolación, de diez y ocho años de edad, y B ue
naventura Nogués Ardebol, hijo de Mariano y Rosa, de diez 
y ocho anos de edad, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción al objeto de res- 
responder á los cargos que les resultan  en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  
busca y cap tu ra  de los expresados procesados, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 14 de Noviembre de 1905.z=Segundo F. A rgüe- 
lies. =E1 Escribano, por D. José de Alem any, Miguel A ntúnez.

J O - 11187 
BARCELONA -  UNIVERSIDAD 

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is tr i
to de la Universidad de Barcelona.

En v ir tu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre amenazas de m uerte  contra Juan C asti
lla  Pena, natu ra l de Illora, partido  de Montefrío, hijo de pa
dre desconocido y de María Josefa, de tre in ta  y cinco años de 
edad, casado, sillero, vecino que fue de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al m is
mo á fin de que^ dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la p ráctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado .

Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1905.=Pedro Za
mora. =E 1 Escribano, Garlos Gampoduro. JO —11189 

BECERREA
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción  del partido  de Be

cerrea.
Por la presente requisitoria, que se in se rta rá  en el Boletín 

oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llam a y 
emplaza á Ricardo Cedrón Méndez, vecino de Constantín, y 
Manuel López de Escobio, del m unicipio de Neira de Insá, en 
este partido, á fin de que dentro del térm ino de diez días- com 
parezcan ante dicho Juzgado á declarar como testigos en cau 
sa que instruyo por lesiones á Antonio Fernández y otros; 
apercibiéndoles que de no com parecer les para rá  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en Becerrea á 30 de O ctubre de 1905.=Julio  Díaz—  
Juan  Silva. JO —11190

BENABARRE
D. Anselmo Gil de Tejada, Juez de instrucción  de este 

partido.
Por la presente req u is ito ria  hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, A lcald ss y fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía ju d ic ia l de la Nación, que en este Juzgado, 
y ante el ac tuario  que refrenda, se instruye sum ario por el 
civdito de hu rto  contra V icen te Bestue Laplana, en el que se 
ha acordado expedir la pre sente, por Ja que, en nom bre de
S. M. d  Rey (Q, D. G.), ru e jp  y  encargo á las expresadas

A utoridades y agentes procedan á la  busca y cap tu ra  de 
dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido .

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
T ribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
su ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de esta requ isito ria  en los perió- 
dichos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se acuerda la busca y cap tu ra  del citado V icente Bestue 
Laplana, de cincuenta y siete años, viudo y vecino de Santa- 
liestra .

Dada en Benabarre á 13 de Noviem bre de 1905.=Anselm o 
Gil de T ejada.= P or su mandado, Domingo Corialls.

JO—11137
BRIHUEGA

D. Máximo de Arredondo y Fernández Sanjurjo , Juez de 
instrucción de Brihuega y su partido .

Hago saber que en sum ario que instruyo por sustracción 
de efectos de una m aleta hallada en la ca rre tera  de H ita á 
Guadalajara, he acordado, en nom bre de S. M. el Rey D. A l
fonso X III (Q. D. G.), requerir á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares, que se proceda á la busca de los efec
tos que á continuación se d irán , y caso de ser habidos se 
pongan á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan  su legítim a adqui
sición. .

Dado en B rihuega á 17 de Noviembre de 1905.=M áximo de 
A rredondo.=R em igio  Machicado.

Efectos.
Un tra je  de lana azul de hombre; un abrigo oscuro de ve

rano; cuatro camisetas; tres pares de calcetines y varios pa
ñuelos de seda y de hilo, siendo algunos nuevos; unos cue
llos; un som brero de paja y una cajifca que contenía: una bo
tonadura de brillantes; un alfiler de corbata con una perla 
redonda de brillantes; o tra  con una perla en form a de bello
ta, y en la caperuza un brillante; o tra  con dos cuadritos en
lazados de esm eraldas y rubíes, y o tra  de esm eraldas y topa
cios; una so rtija  con un brillan te y o tra  con un rub í y dos 
brillantes, y un  sujetador de oro; d icha cajita  era de cuero, 
de 15 centím etros por 10 ó 12 de ancha y unos cuatro ó cinco 
centím etros de alta, siendo su color el de avellana encen
dido. JO—11191

BUJALANCE
D. Pedro Cantó y García, Escribano de actuaciones de este 

Juzgado.
Doy fe que en la  causa que se sigue sobre robo de pan se 

encuentra la  siguiente 
«Cédula de emplazamiento.—El Sr. D. José María G utiérrez 

Répide, Juez de instrucción  de este partido , en v irtu d  de 
providencia dictada en el día de hoy en el sum ario núm . 22 
del corriente año, sobre robo de pan, entre otros, con tra  José 
Valenzuela Lorca y Bienvenido Jim énez González, cuyo ac 
tu a l paradero se ignora, ha acordado se les cite y emplace 
para  que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la  presente en el últim o de los 
periódicos G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p rov in 
cia, comparezcan ante la Sección prim era de la  Audiencia 
provincial de Córdoba á u sar de su derecho, nom brando Abo
gado y Procurador que les defienda y represente en d icha 
causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo se les nom 
brará de oficio á los que se hallen en tu rno , parándoles el 
perjuicio á que haya Jugar en derecho.

Bujalance 18 de Noviembre de 1905.i=:El actuario , Pedro 
Cantó G arcía .^R ubricado .»

Y para que sirva de em plazam iento á los referidos proce
sados José Valenzuela Lorca y Bienvenido Jim énez González, 
expido el presente, que firmo, con el Y.° B.° del Sr. Juez, en 
Bujalance á 18 de Noviembre de 1905.=V.° B.°=Gutiérrez.z=r 
Pedro Cantó García. JO —11184

CADIZ
D. A ntonio J. Cotta y Barea, Juez de in strucción  de esta 

capital.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á V ic

to ria  Muñoz Rodríguez y María Muñoz Rodríguez, de tre in ta
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y cu a tro  y diez y nueve años de edad, respectivam ente, de 
est ado solteras, na tu ra les de F arajan , partido de Ronda, p ro 
vincia-de Málaga, vecinas que fueron de Tarifa, en el sitio 
conocido por Las Corzas, de ocupación su casa, cuyo actual 
jm radero  se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
co n tad o s  desde el de la  inserción de la  m ism a en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , com parezcán en la  cárcel de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la causa que contra 
las mismas se instruye por el delito de contrabando; aperci
bidas que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que hubie- 
ire lugar en derecho y se las declarará rebeldes.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
j  agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap tura 
v  conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado, de las expresadas procesadas.

Dada en Cádiz á 9 de Noviembre de 1905—  Antonio Cotta. 
Licenciado José Luis Morote, JO —11192

D. A ntonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á A n
tonio  M artín  Saldaña, hijo de Juan y de María, de vein tiún  
años de edad, de estado soltero, natu ra l de San Roque, p a r t i
do de ídem, provincia de Cádiz, vecino-que fué de L a L ínea, 
en la T unara, de ocupación pescador, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el* de la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la  cárcel de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la -busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Noviembre de 1905.= 
A ntonio C o tta .^L icenciado  José Luis Morote. JO—11139

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción  de esta 
ciudad.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á A n
tonio Fernández Alvarez, de cincuenta y cuatro años de edad, 
de estado viudo, na tu ra l de A lcalá de los Gazules, partido  de 
Medina Sidonia, provincia de Cádiz, vecino que fué de A lca
lá de los Gazules, calle Río Verde, de ocupación del campo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde el de la inserción d é la  m ism a en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  cárcel de esta c iu 
dad á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que 
con tra  el mismo se instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 18 de Noviembre de 1905.= 
Antonio C otta.=L icenciado José Luis Morote. JO—11193

 ̂D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á 
José Sánchez Gómez, hijo de José y de A ntonia, de cuaren ta  
anos de edad, de estado casado, na tu ra l de Lepe, partido de 
A yam onte, provincia de Huelva, vecino que fué de esta ca
pital, de ocupación empleado, cesante, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el de la  inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en el Manicomio provincial de esta ciudad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto rida
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la detención 
y conducción al Manicomio de esta ciudad, á disposición del 
S r. Presidente de esta Audiencia, del expresado individuo.

Dado en la ciudad de Cádiz á 17 de Noviembre de 1905.= 
A ntonio C otta .^L icenciado , Francisco de la Torre.

J O - 11194

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ca
p ita l.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro- 
c 'esado Jerónim o Vela Jiménez, cuyas circunstancias al final 
se v expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro  del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de 
la ii aserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
qficia de esta  provincia, comparezca en este Juzgado para que 
teno*a lugar la  p ráctica de diligencias en causa que se in s tru 
ye por el delito de hu rto ; apercibido que de no com parecer 
será det clarado rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al pro}, do tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civil 'es como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y 
conducción a Ia cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de i ^ c h o  procesado.

Dada en Cái Bz a ’lS de Noviembre de 1905.==Antonio Cotta. 
Francisco Cam aeho.

Señas y  circunstancias.
Hijo de M a n u e '1 y A gustina, de cuaren ta y cuatro años, 

soltero, n a tu ra l de Medina Sidonia y jornalero. JO -11 1 9 5

D. A ntonio Cotta yv Barea, Juez de instrucción de esta ca
p ita l. . . . . . . .

Por la  presente requi sito ria  cito, llamo y emplazo al proce
sado Roque Bohorquez S 'ánehez, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándv^se ;su paradero, con el fin d eque  
dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del p resan te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provinc ia, eomparezca^ ante este Ju zg a
do para que tenga lu g ar la  p rá c tic a  de diligencias en causa 
que se instruye por el delito de h u r to ; apercibido que de no 
com parecer será declarado rebelde J  le p ara rá  el perjuicio 
que hubiere lu g a r  en derecho. ^

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á  la busca, ca p tu ra  y 
conducción á la cárcel de esta cap ita l, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 18 de Noviembre de 1895.^=A ntonio Cotta. 
Francisco Camacho y Torices.

Señas y  circunstancias - 
Hijo de José y'M aría, de tre in ta  y oclio años, soltero, na

tu ra l de Medina Sidonia y jornalero . , JO—4 1 196 
CALDAS DE REYES

g¡D. Fernando Baeza y  Saravia, Juez de instrucción de Caí* I 
das de Reyes.

L lam a y  em plaza á Juan y José Arés Sa;, criados de servicio, 
vecinos de Carbociro, térm ino de Silledo, en el partido ju d i
cial de L alín , y en la actualidad en ignoradojparadero, de las 
señas ¡y circunstancias que á continuación se expresarán,

para  que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la  
ú ltim a inserción de la  presente en el Boletín oficial d é la  p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á p resta r declaración y constitu irse en p r i
sión en sum ario que se les instruye por el delito de robo; bajo 
apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebel
des y les para rá  el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo 
á la ley.

A la  vez ruega á todas las A utoridades y demás individuos 
de la policía jud ic ia l procedan á su busca y cap tura, ponién
dolos en la  cárcel de esta v illa  á disposición de este Juzgado.

Caldas de Reyes 13 de Noviembre de 1905.=Fernando Bae
za y  S arab ia .= D e orden,de S. S., Manuel Pastrana.

J O -11140
CANGAS DE ONIS

D. Ceferino Flórez Catalán, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de Cangas de Onís.

Certifico que en carta  orden de la Superioridad, referente 
al sum ario instru ido  con el núm . 17 del año de 1903 por el 
delito de estafa contra Florencio Martínez Rojo, aparece en 
la siguiente forma la requisito ria  original:

«D. A ntonio María Poveda y  Sánchez, Juez dé instrucción 
de Cangas de Onís.

Por la presente requisitoria, y  como com prendido en el n ú 
mero 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado Florencio Martínez 
Rojo, de tre in ta  años de edad, casado, m inero, na tu ra l deCa 
brales, partido de Villaviciosa-, y  vecino de Onís, con ins
trucción, cuyas señas personales y  actual paradero se igno
ran , para que en el térm ino de diez días comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  
pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.

A la  vez se ruega y encarga á todas las A utoridades y agen
tes de la policía ju d ic ia l se proceda á la busca, cap tura y 
conducción á la-cárcel de este partido , con las seguridades 
convenientes, del Florencio M artínez Rojo, con tra  el cual se 
dictó la prisión.

Dada en Cangas de Onís á 13 de Noviembre de 1905.=Doc- 
to r Antonio María Poveda. =  P or su mandado, Licenciado 
Ceferino Flórez.»

La requisitoria inserta  concuerda con su original.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 

presente en Cangas de Onís á 13 de Noviembre de 1905.= L i-  
cenciado Ceferino F ló rez.= V .° B .°=D octor Antonio M. P o
veda. JO —11197

CARLET
D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de i nstrueción de esta 

v illa  y su partido.
Por la presente se llam a, c ita  y emplaza á un sujeto desco

nocido, de estatura alta, delgado, vestido como jornalero de 
de la provincia de Valencia, que la  noche del 23 de O ctubre 
últim o, al parecer, sustrajo de la  casa de Miguel Meliá Mon- 
zó, vecino de Benifayó de Espisca, unas 300 pesetas en b ille
tes y m etálico, para que comparezca en este Juzgado dentro 
de diez días, desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , á responder de los cargos que le resultan  
en el sum ario que se instruye en el indicado Juzgado sobre 
robo de dicha cantidad.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades y agentes 
de la  policía jud ic ia l procedan á la busca y captura" de dicho 
sujeto, conduciéndolo caso de ser habido á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Carlet 14 de Noviembre de 1905.=Eduardo A lonso .= Por 
m andato de S. S., Francisco J. Taléns. JO —11198

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. F u lgen 

cio Ram írez Carrión, a rrendatario  que fué de contribuciones 
en esta provincia en el año 1900, y  su mes de Marzo, cuyas 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del térm ino de seis días, que se empezarán á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Cuatro Santos, núm . 21, á fin de recibirle 
declaración en la causa que se instruye sobre reproducción 
de la núm . 56 del año 1900; bajo apercibim iento que de no 
com parecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Cartagena á 14 de Noviembre de 1905.=Eduardo 
Chalud y  S o la .= E l actuario , Manuel Belda. JO—11199

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á los indi- 
duos Antonio Ortiz, M artirio Marín, Carmen Arias, José 
Morales, José Gálves, Manuel Martínez, Pedro Balsas, Miguel 
Pardo, Dionisia Lafuente, Juan Ram os, Cesáreo Sánchez, 
Francisco G arcía, Joaquín Vinadel, Ju an  Navarro, F rancis
co Marcos, F rancisco Díaz, Félix Martínez, José Saez, F ra n 
cisco Díaz, E leuterio  Sepulcro, Juana Vivancos, José G ar
cía, Ju liana M artínez, Fulgencio Sánchez, Ju liana López, 
F lora Pérez, Miguel Marcos, Ju lián  Martínez, María Guirao, 
Francisco Medina, Juan Martínez, Melchor Guirao, Manuel 
Jaén, E nrique López, Félix Martínez, Abelardo Sánchez, 
Carmen Méndez, R ita  García, A ndrés González, Visitación 
Gabriel, Ginés Zamora, Juan Pardo, Blas Navarro, Francisco 
Garnero, Melchor G uirao, José Galindo, Soledad García, Gi
nés Ros, Bruno Alvarez, Enrique Cuadrado, María García, 
José Segura, A gustín  Juan , Pedro M artínez, Pedro Pérez, 
Juan Torres, Francisco Ríos, Antonio Codenos, Jaim e Cara- 
cena, Angel Pardo, V icente Ceonesa, Manuel Baeza, A sun
ción Acosta, José Alberola, Pedro Salas, M artín López, Pedro 
Lucas, Roque Carrasco, Antonio Abenza, Alfonso Soriano, 
Juan García, Francisco O rtuño, Francisco Sánchez, Antonio 
Bernabeo, Josefa N avarro, Ignacio Ros, Jesús Hernández, 
Dolores Parreno, José González, Fulgencio Jiménez, Juan  
Guirao, Asunción Gómez, José Gómez, Ginés Lorca, E sta
nislao Morales, V icente Martínez, Sebastián Rom án, A nto
nio Cayuela, José Saez, Juan  Lozano, Simón G arcía, Melchor 
T riviño, Juan Hernández, María Saez, Josefa López, Antonio 
Méndez, A ntonio Cabaceno, Soledad A rtero , Ju an  Rico, José 
Molina, Luis Cervera, Josefa Mendoza, A ntonio Martínez, 
Benito Soriano, Juan Agüera, Francisco Hernández, Jesús 
Soler, Antonio M adrid, Antonio Caro, Pedro Escobar, F ra n 
cisco Méndez, Juan  Ruiz, A ntonio Puchol, María López, Te
resa Pérez, Pedro Olivares, Ana Sara, R icardo Segura, Ju a 
na García, Juan  Rosas, Angel Ros, Simón Egea, Bartolomé 
H errera y  Silvestre V iriat, com erciantes todos, que ten ían  
prestos de cascaruja en las P uertas de M urcia de esta ciu
dad, el día 31 de Diciembre del ano 1898, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados désde la  publicación de este 
llam am iento, que se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta p rov incia, com parezcan ante este Ju z
gado á prestar declaración en C-ausaque instruyo  por atrope
llo de Francisca Carrascosa y G uard ia ; bajo los apercib i
m ien tos legales.

L^ado en Cartagena á 15 de Noviembre de 1905— Eduardo 
C ha lcd  y Sola.—El Escribano, José María H errero. *

JO—-i i2oo |

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al sujeto 
que en la noche del día 15 de Octubre últim o cuestionó con 
el súbdito noruego Lars Halversen, el cual fué m uerto vio
lentam ente por arm a blanca, cuya cuestión tuvo lugar en la 
plaza de Santa Catalina, y muelle de Alfonso XII, de esta c iu 
dad, para que dentro del térm ino de seis días, que em pezarán 
á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial  ̂de la provincia de Murcia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, 
núm ero 21, á fin de recibirle declaración en el sum ario que 
se instruye sobre homicidio; bajo apercibim iento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con a rre 
glo á la ley.

Dado en Cartagena á 17 de Noviembre de 1905.=Eduardo 
Chalud y Sola.—El actuario, Manuel Belda. JO—11201

CAZALLA DE LA SIERRA 
En v irtu d  de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de esta villa y su partido  en el sum a
rio que se instruye en este Juzgado por h u rto  de caballerías 
á Adolfo Rom era y otro, se ha acordado c ita r  por medio del 
presente y otros de igual tenor á José de la Cruz Pérez, pa
nero am bulante, y cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, á fin de que dentro del term ine de diez días comparezca 
ante este dicho Juzgado para la práctica de cierta  diligencia 
judicial, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia; bajo apercibim iento que si no comparece le parará  
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para su debida publicación, expido la  presente, visada 
por elJSr. Juez, en Cazalla de la S ierra á 14 de Noviembre 
de 190o.=V.° B .°= R eguero .= E l Secretario, Eduardo G arcía 
Carvajal. _____________  J O - 11203

En v irtu d  de providencia de hoy, dictada en el sum ario que 
se instruye por el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
por hu rto  de un burro  de la propiedad de Esteban Gómez. 
Vázquez, ha mandado c ita r por medio del presente y o tros 
de igual tenor á Antonio Chaves Rodríguez, vecino de Casti
llejo de la Cuesta, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al de la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, á las doce 
de la m anana, á p resta r declaración en dicho sum ario; bajo 
apercibim iento que si no comparece le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y para su debida publicidad, expido el presente, visado por 
ol Sr. Juez, en Cazalla, á 15 de Noviembre de 1905.= V .°  B .°=  
R eguero .= E l Secretario, Eduardo G arcía Carvajal.

J O - 11203
CELANOVA

D. Gerardo Pando y Pardo, Juez de instrucción de la v illa 
y partido de Celanova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á C anu
to Campos Ferro, vecino de V illanueva de los Infantes, m u 
nicipio del mismo nombre, y hoy en ignorado paradero, cu 
yas senas personales y prendas de vestir á continuación se 
expresan, para que dentro del térm ino de diez días, siguien
tes al en que tenga efecto la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la  
Plaza Mayor de esta villa, á responder de los cargos que con
tra  él resultan en la  causa que contra el mismo instruyo por 
lesiones; prevenido que de no verificarlo dentro del referido 
térm ino se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades- 
civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l procedan á 
la busca y cap tura de dicho sujeto, y  caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de partido , 
mediante se ha decretado la prisión de él.

Celanova 14 de Noviembre de 1905.=Gerardo P ando .= D e 
su orden, José Prieto.

Serías del requisitoriado.
E sta tu ra corta, ojos negros, nariz y boca regulares, pelo 

castaño, cejas al pelo, de quince anos de edad, sin barba; v is
te traje  completo de tela negro, calza zuecos y pone á la ca
beza sombrero. ' JO—11904

CIUDAD RODRIGO 
El Sr. D. José Rodríguez Vieites, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido, ha decretado en providencia de esta 
fecha, dictada en el sum ario que se sigue en este Juzgado 
con tra  Remigio Monroy García, José María P iquera G arcía y 
S ilvestra Moreno Ortega, vendedores am bulantes, por robo 
de varios efectos de u ltram arinos del comercio de José G ar
cía y García, vecino del pueblo de Boadilla, de este partido  
judicial, realizado en la noche del 30 de A bril últim o, sean 
citados por medio de la  presente cédula los vecinos de dicho 
pueblo de Boadilla llamados Juan  y Pedro, el prim ero como 
de unos cuaren ta  años de edad, de estatu ra regu lar, afeitado 
por completo, y regular tam bién de carnes, y que en d icha 
noche vestía am ericana, chaleco y pantalón de paño; y el se
gundo, ó sea el Pedro, como de veinte años de edad, tam bién 
de carnes y esta tu ra  regulares, barbilam piño, y que vestía 
en la  m encionada noche de pantalón de paño, y blusa de tela 
azul con rayas negras, siendo éste sobrino de uno de los co
m erciantes del repetido Boadilla, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro de los cinco días siguientes^ al de la p u 
blicación de la  presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Salamanca y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á p resta r declaración 
en dicho sum ario; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
les p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar'con arreglo á de
recho.

Dada en Ciudad Rodrigo á 1.6 de Noviembre de 1905.= E1 
Escribano, Licenciado José María Ballesteros. .10—11205 

CORDOBA
D. A lejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la  presente se cita y llam a por térm ino de diez días, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á los autores del h u rto  de tres bu 
rros, cuyas senas á continuación se expresan, los cuales des
aparecieron la noche del 2 de O ctubre ú ltim o de los terrenos 
del Cortijo de Aguayos, de este térm ino, en donde estaban 
pastando en unión de otros, para que dentro  de dicho té rm i
no comparezcan ante este Juzgado, situado en la  calle Gón- 
gora, con el fin de recibirles declaración en sum ario que se 
instruye coa tal juotivo; bajó apercib im iento  de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas-Jas A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, procedan á la  busca de referidas caballerías, y caso de 
ser habidas las pongan á ini disposición con las personas en 
cuyo poder se encuentren , si no acreditan  su legítim a proce
dencia.

Dada en Córdoba á 15 de Noviembre de 1905.= A le jand ró  
Rodríguez y 'S ilv a ..^E l Escribano, Licenciado Antonio Mon
tero.



724_____    29 Noviembre 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 333
Señas de los burros.

Uno rucio claro, capón, de buena talla, cerrado y con un hierro en el hocico; otro pequeño, del mismo pelo que el anterior, capón, cerrado y sin señas particulares, y otro oscuro, capón, cerrado y de buena talla, con has puntas de las orejas rasgadas. JO—11206
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria llamo y cito por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a

d r i d , Boletín oficial de esta provincia y en el de la de Sevilla, á lo s  procesados José Prados Torres y Andrés Rocliel Alvares, cuyas circunstanciaste ignoran, el primero residente en Ecija, y el segundo en Penar roya, para que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado, situado en la calle Góngora, sin numero (Palacio de Justicia), á responder de los c a r g o s  que contralos mismos resultan en sumario que instruyo por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces;" bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á su busca, y caso de ser habidas los presenten en este Juzgado.Dada en Córdoba á 15 de Noviembre de 1905.= A lej andró Rodríguez y S ilva.=E l Escribano, Antonio Ravé del Castillo. ° " " JO—11141
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 

cayó ta l .Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa. por tentativa de robo Rafael Ortega y Ortega, de veintiún  años, hijo de Rafael y de Manuela, soltero, natural y vecino de Sevilla, en la calle de Castilla, sin número, barbero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, comparezca ante este Juzgado, sito calle de Góngora, sin número, para ser reducido á prisión; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y 1c parará el perjuicio á que haya lugar.

A l p r o p io  t ie m p o  r u e g o  y  encargo á todas las Autoridades de la N a c ió n  procedan por medio d e sus agentes á la busca y 
c a p tu r a  de d ic h o  procesado, y  caso de ser habido lo pongan en e sta  c á r c e l ¿ mi disposición.Dada en Córdoba á 15 de Noviembre de 1505.=Alejandró Rodríguez.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. JO—11142

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, de esta fecha, dictada en el sumario que se sigue por estafa á José de Rioja, en liquidación, se cita al denunciado Román Alvarez, cuyo paradero se ignora, para que en el termino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Góngora, sin numero, para prestar declaración en la causa referida; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio a que haya lugar.Y para que le sirva de citación, pongo la presente en Córdoba á 16 de Noviembre de 1905.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. JO—11207
CORUÑA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario sobre estafa á la Compañía de ferrocarriles del Norte, se emplaza á los procesados en dicho sumario Angel Fernández Parra y Antonio del Pozo López, vecinos de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezcan ante la Audiencia provincial de esta ciudad con objeto de hacer uso de su derecho; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Coruña 16 de Noviembre de 1905.=E1 Escribano, P. S., Eugenio Rodríguez Casas. JO—11143
D. Antonio Conceiro Vales, Escribano del Juzgado de instrucción de la Coruña y su partido.Doy fe que en este Juzgado se siguió el sumario núm. 87 leí corriente año, sobre estafa á Manuel Modia y otro, contra José Yilarino Yiña, alias Dentista, y otros, vecino que fué de esta capital y en la actualidad ausente en ignorado paradero, en el que se dictó con fecha 10 de los corrientes auto de terminación, que contiene la parte dispositiva que dice así: «Se declara terminado este sumario, el cual se remita á la Audiencia provincial de esta capital, previo emplazamiento de ios procesados, y dése conocimiento al Sr. Fiscal».Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  fin de que s ir va de emplazamiento á dicho procesado José Yilariño, para que dentro del término de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital á deducir su derecho á medio de Procurador y Abogado, si viere convenir!e, expido y firmo la presente en la Coruña á 17 de Noviembre de 1905. Licenciado Antonio Conceiro y Yales. JO—11208

CUEVAS
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Navarro Martínez, de esta naturaleza y vecindad, casado., jornalero, de cuarenta y seis años de edad, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de ssta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ^sta provincia, comparezca en este Juzgado por haber sido decretada su prisión por la Audiencia provincial de Almería sn auto de 10 del actual á virtud de causa que se le sigue sobre robo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde  ̂ le parará el perjuicio á que hubiere Ingar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión preventiva de este partido.
Cuevas 15 de Noviembre de 1905.=Gabriel F. Céspedes. =  Por su mandado, Alfonso Márquez. JO—11209

 ̂Por providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción del partido en causa sobre robo á Esteban López García, 
se ha acordado citar por medio de la presente, que se insertará e n  la G a c eta ^  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la d e Sevilla, á MiguehCano Belmonte, una tal Cata- [ina y una llamada Beatriz, vecinos los tres de Mojácar, y esta última sobrina del Esteban López, cuyos apellidos y actual paradero se  ignoran, para que en el término de ocho días, á 3ontar desde la última inserción, comparezcan ante este Juzgado con el fin de prestar declaración.Y para que llegue á conocimiento de los. indicados indiv i-  luos, pongo la presente cédula, que firmo en Cuevas á 17 de Noviembre de 1905.—El actuario, Alfonso Márquez.

JO—11210

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. Francisco Fernández Bernal Uriszar Aleada, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y  como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Eñjuiciamiento criminal, se llama al procesado en causa por hurto José Rosas Diane, hijo de José y Agustina, soltero, de diez y seis años, natural de Jerez, albañil, vecino de Alcalá de los Gazules, habitando últim amente en el huerto Icarandero, para que dentro del término de diez días, siguientes .al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que eá otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado José Rosas Diane, remitiéndolo á estas cárceles á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia sobre cumplimiento de carta- orden de la Audiencia de Cádiz.Chielana 10 de Noviembre de 1905.=Francisco Fernández Bernal.—Licenciado Alfonso García Rodríguez.JO—11144CHINCHILLA

| D. Daniel Chulvi Ramírez, JuezYle instrucción de esta ciudad de Chinchilla y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Zaragoza Mercader, conocido también por José María Muelas y Otero, hijo de José y Matilde, natural y vecino de Barcelona, bautizado en la parroquia de Santa María del Mar, teniendo su último domicilio en la calle de San Antonio, y cuyas señas personales son: estatura regular, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, color moreno, vestido con traje azul, de algodón, y calzado de zapatillas, para que ; dentro del térmido de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Barcelona, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Fernando Núñez Robres, á responder de los cargos que le resulten en el sumario que contra el mismo y otros se instruye sobre, robo; apercibido que de no comperecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura en su caso del José Zaragoza Mercader, el que pondrán á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido confias seguridades convenientes.Dada en Chinchilla á 15 de Noviembre de 1905.=Daniel Chulvi. = P or su mandado, Francisco Obtiz. JO—11146 

FERROL
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción del Ferrol.Por la presente llama á Emilio Casal López, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de ser emplazado é ingresar en prisión provisional, en causa que se le sigue por lesiones á Manuel Gómez en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha buscapueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: estatura regular, nariz pequeña, boca regular, ojos, pelo y cejas negros.Dada en Ferrol á 7 de Octubre de 1905.=Manuel Gómez Quintana.=El actuario, Manuel Barberto. JO — 11158 

GANDÍA
D. José María Salvá Pont, Juez de instrucción de Gandía’Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Secio Aparicio, alias el Boga, domiciliado en Yalencia, calle de Rivera, númf 23, segundo, y actualmente en ignorado paradero, para que dentro de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  

oficial de la provincia de Valencia, comparezca en este Juzgado á declarar en el sumario que se le sigue por disparo y lesiones, pues si no lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial que procedan á la busca', captura y conducción á las cárceles de este partido, á mi disposición, de dicho Ramón Serco, cuyas señas personales son: edad veinticuatro años, soltero, pelo rubio, estatura mediana, nariz regular, de oficio carpintero.Dada en Gandía á 17 de Noviembre de 1905.=José María Salvá.=Licenciado Eduardo Renán. JO—11212
GERONA

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de primera instancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en la causa criminal seguida con el núm. 226, rollo 665, de 1904, por contrabando dejtabaco, y como comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Carlos Obrador Saumell, natural de Blanca-Fort (Tarragona), y á Gabriel Androguer Copol, alias Carballó ó Carballot, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, de esta ciudad, al objeto de responder á los cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los indicados procesados, cuya demás filiación y paradero se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Gerona á 17 de Noviembre dé 1905.=José Marquina.=E1 Escribano, Joaquín Argote. JO — 10214

GIJ ON—OCCIDENTE
D. Antonio Solares y Cabal, accidentalmente Juez de ins* trucción del distrito. de Occidente de la villa y partido de Gijón..
Por ia presente, y como comprendido en el núm. I.0 *  artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* llama y emplaza á los procesados Rafael Menéndez Fernández, de doce años, soltero, escolar y vecino de esta villa, y  Eduardo Cuesta, de la misma vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole

tín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de notificarles el auto de procesamiento é ingresar en prisión en fia cárcel de esta villa; apercibidos que de no 1

verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicioá que hubiese lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 17 de Noviembre de 1905~A ntonio Solares.=El ac- tuario, Manuel Pidal. ¿ 0 a- 11215
G RANADA- CAMPILLO

D. José García Yaldecasas y García, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.En virtud del presente se cita y llama á Antonio Fernández Salcedo, alias Jallullo, vecino de Güejar Sierra, casado, del campo y de veintisiete años de edad, cuyo actual paradero se ignora; para que dentro del término diez días comparezca ante dicho Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, á prestar declaración.Dado en Granada á 17 de Noviembre de 1905.=José García Yaldecasas.=Por mandado de S. S., Diego Artacho.JO—11216GUADIXD. Manuel Aurioles y Montero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en 13 de Septiembre ú ltimo se ocupó en el pueblo de Laborcillas una jumenta como de seis á siete años de edad, rucia, muy clara, con aparejo redondo, jáquima, encarnada, muy usada, y dos capachos; y como se sospeche que esta caballería haya sido hurtada, en cuyo caso se ignora quién sea su dueño, he mandado llamar á éste á fin de que en un plazo de diez días comparezca ante este Juzgado á reconocer dicha jumenta y declarar sobre el hecho; bajo apereibiniiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya, lugar.Dado en Guadix á 15 de Noviembre de 1905.=Mapuel Au- rioies.=E l Escribano, Juan P. de la Roca. JO—11217
HUELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa seguida en este Juzgado, por estafa y tentativa de estafa, contra Manuel Montechoca Yidal, natural y vecino de Sevilla, hijo de Francisco y Ana, soltero, y de veintiocho años de edad, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que dentro del término de diez díáz^ contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle Castelar, núm. 13, con el fin de que facilite más antecedentes para obtener su partida de bautismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado procesado, y habido que sea lo pongan en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.Dada en Huelva á 13 de Noviembre de 1905.=:Eduardo Gal- ván .= E l Escribano, P. S., Francisco Alvarez. JO—11147 
HUÉSCAR

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que se sigue contra José Chacón Rubio sobre hurto de varias prendas de ropa, se ha acordado se cite por medio de la presente, que se insertará en e l Boletín oficial de esta provincia, la de Murcia y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  á Pilar Elias Cabacasillas, vecina de Madrid, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del término dê  diez días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar._ Huésear 3 de Noviembre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Ramón Hernández Ruiz. JO—11218

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de falsedad en documento público ú oficial, se ha acordado se cite por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id ,  á D; Matías Ortiz y Pedro Fernández, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción, comparezcan ante este Juzgado a prestar declaración; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á qué haya lugar.

Y se requiere á las Autoridades y agentes de policía judicial para que se averigüe el paradero de dichos señores y lo pongan en conocimiento de este referido Juzgado.Huésear 14 de Noviembre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Ramón Hernández Ruiz. JO—11219
JEREZ^DE LA FRONTERA-SANTIAGO

En cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad en providencia de esta fecha, dictada en los autos declarativos de mayor cuantía que se siguen á instancia de D. Cayetano del Pino y Yázquez, contra D. Mateo Frustera y Guardiola, sobre que le indemnice de diez y seis mil quinientas trece pesetas trece céntimos, más los intereses legales; costas y gastos, emplazo por segunda vez por medio de lá presente, por no haber comparecido en virtud del primero, al D. Mateo Frustera Guardiola, cuyo domicilio no consta, para que en el término de treinta y cinco días, que es la mitad del antes fijado, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en dichos autos, personándose en forma; previniéndole que transcurrido este segundo término sin comparecer se le declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda á instancia del actor.Jerez de la Frontera 20 de Noviembre de 1905.=E1 actuario, Antonio Aguayo. X —2459
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, llamo y emplazo á Juan López Jiménez, de veintiocho años de edad, hijo de Juan y Carmen, natural de Bornos, vecino de ésta, de estado soltero, de profesión del campo, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de disparo, para  ̂ que. en el. expresado término se presente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hu- bierefiugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Juan López Jiménez, de ignorado paradero, cuya prisión está decretada, enviándolos en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.
Dada en Jerez de la Frontera á 16 de Noviembre de 1905* Rafael Pineda Roig ̂ A n ton io  Garnacha. JO — 11220
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JÉRGAL

D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 
p artido .

Por la  presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al 
procesado José Gutiérrez y González, alias Manolo, de veinte 
años de edad, hijo de Rafael y Carmen, soltero, revendedor, 
sin instrucción ni antecedentes penales, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la publicación de la p re 
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la p rác tica de cier
ta  diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por 
h u rto  y uso de nom bre supuesto; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á 
que hubiere lu g ar con arreglo á la ley. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l de la  Nación procedan á la 
Ibusca, cap tura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Dada en Jérgal á 13 de Noviembre de 1905.—José María 
Casas y R u iz .= E l actuario , José Fernández Sánchez.

JO —11213
LA BAÑEZA

D. A ntonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de la c iu 
dad de la Bañeza y su partido.

Por la presente hago saber que en la causa que instruyo  
por robo de granos ocurrido en la noche del 27 de O ctubre 
últim o en la  panera de la casa de Jerónim o López F ern án 
dez, vecino de CastriUo de la Y alduerna, se cita, llam a y em 
plaza al procesado Gervasio Valderrey Rionegro, de dicho 
C astrillc, cuyas demás circunstancias y señas no constan, 
como comprendido en el núm . 1.° del a r t. 835 de la  ley de 
Enjuiciam iento crim inal, el cual se ha ausentado de su do
m icilio con dirección á las Américas, según se dice, para 
que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado 
a rend ir declaración indagatoria en dicha causa y consti
tu irse  en prisión provisional en la cárcel de este partido, 
contaderos dichos d h z  días desde que tenga lugar la inser 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con aperc ib i
m iento de que si nó lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.

Ruego á todas las A utoridades judiciales, gubernativas, 
m ilita res é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tu ra  de’dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de 
este partido.

Dada en 'la Bañeza á 17 de Noviembre de 1905.=Antonio 
F a lc ó n .= P o r su mandado, Arsenio Fernández de Cabo.

JO —11221
LA CAROLINA

D. Pedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado en 
causa por lesiones Isidoro Menohan Montes, de vein tiún años 
de edad, soltero, minero, n a tu ra l de Puerto L um breras, ve
cino de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción 
en los Boletines oficiales de esta provincia, la de M urcia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, que tiene 
su sala audiencia en el palacio de ia Intendencia; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan, por medio de sus  agentes, á la busca 
y cap tura de dicho procesado, el que, caso de ser habido, será 
puesto á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á Ib de Noviembre de 1905.—Pedro 
B ellón .= P or su mandado, Rafael Cámara. JO—11149 

LALIN
D. Julio Salgado T rillo , Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á los procesados que luego se d irán , n a tu 

rales y  vecinos de Oatasós, y  en la actualidad en ignorado pa
radero, de las señas y  circunstancias que al ú ltim o se expre
sarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la ú ltim a inserción de la presente en los Boletines oficia 
les de las provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan ante este Juzgado á rendir indagatoria en sum ario 
que se les instruye por el delito de lesiones y disparos; bajo 
apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo 
á la ley.

A la vez ruega á todas las A utoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 16 de Noviembre de 1905.=Julio Salgado.=D e su 
orden, Ramón Santaló.

Señas de los x>rocesados.
De V ictorino Presas Blanco: hijo de Calixto y Joaquina? 

del lu g a r de Donfreán, de unos veintidós años, soltero, la 
brador, es ta tu ra  regular, color trigueño, delgado, viste traje  
de corte negro.

De Severino Presas Blanco: de unos veinte años, de las 
m ism as senas que el anterio r, del que es herm ano, con la d i
ferencia de ser un poco más bajo de esta tu ra  y tener el pelo 
algo rizado.

 ̂ De Camilo Dobarro González: del lugar de A ntum , de vein
ticuatro  años, soltero, es tatu ra regular, ancho de espaldas, 
cara redonda, color bueno, con bigote rubio y tiene en la cara 
algunas pecas.

De Pedro Dobarro González, herm ano del an terior, de me
nor es tatu ra , moreno, delgado, usa bigote rubio pequeño; 
visten ambos tra je  negro y botinas de becerro negras, y son 
conocidos por los hijos de la Abogada de A ntum .

De B ernardino Gamallo Porral: casado, de unos tre in ta  
anos, es ta tu ra  regular, color trigueño, barba afeitada, viste 
tra je  negro.

De Antonio G ranja: de veintiocho años, soltero, labrador, 
cara redonda, color rubio , usa bigote pequeño rubio, esta
tu ra  regular, viste de corte color castaño.

De Manuel Canda: de vein ticuatro  años, soltero, labrador, 
es ta tu ra  alta , color tr igueño  y cara larga. JO —11222

LORA DEL RIO
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al p ro 

cesado F rancisco López Mariscal, m ayor de edad, casado, ve
cino de la  Puebla de los Infantes, cuyas demás c ircu n stan 
cias y paradero actual se ignoran, y que se dice que en el mes 
de Octubre ú ltim o embarcó en el puerto de Cádiz para la  isla 
de Fernando Poo, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la  presenté aparezca inserta  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm . 13, al óbjeto 
de ser reducido á prisión; prevenido que de no verificarlo le 
para rá  el perjuicio que hubiere lugar, declarándole rebelde; 
pues así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo  contra 
el mismo .por h u rto ,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles

y m ilitares y agentes de la  policía jud ic ia l de la Nación, que 
tan  luego tengan conocimiento del paradero de dicho proce
sado procedan á su captura, y lo pongan en la  cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 15 de Noviembre de 1905.=M ariano 
H alcón .= E l Escribano, Ricardo Poves. JO —11150

LUCENA
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A uto ri

dades civiles y m ilitares, y ordeno á los individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca de las caballerías que al 
final se reseñan, de la  propiedad de Pedro Trujillo García, 
vecino de Rute, las cuales desaparecieron en la  noche del 27 
de Septiem bre últim o de terrenos de la dehesa de Castil R u
bio, de este térm ino, en donde se hallaban pastando, y caso 
de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no ju s 
tifican su legítim a adquisición.

Dado en Lucena á 15 de Noviembre de 1905.=Antonio Mar
tínez. zzzEl actuario , Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de las caballerías.
Una yegua de ocho años, alzada un m etro 47 centím etros, 

pelo negro, peceña, de raza española, herrada en el anca de
recha con H. U. D., y en la izquierda con el águila de la Com
pañía El Fénix Agrícola; y un m ulo entero, de un año, de 
alzada un m etro 30 centím etros, pelo negro, herrado en el 
anca derecha con el águila de la  Com pañía El Fénix A grí
cola. JO—11151

■ M AD RID-BUEN AVISTA
D.. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á León Narganes, 

que estuvo desempeñando 1a portería de la  calle dei Conde de 
Aranda, num . 9, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig 
nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el P ala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resu ltan  en causa por a ten 
tado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 14 de Noviembre de 19G5.=Manuel del V alle.=E1 
Escribano, Ernesto Calderón. JO—11223

MADRID—CENTRO
D Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de prim era instancia 

é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte in te rin a
mente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Serrano Díaz, 
natu ra l de Sevilla, hijo de Francisco y A gustina, de vein ti
trés anos, soltero, escribiente y que tuvo su domicilio en la 
calle de San Vicente, 22, segundo, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isi
to ria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser reducido á p ri
sión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de es ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu lar, 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d is
posición en este Juzgado.

Madrid 16 de Noviembre de 1905— Luis de Aldecoa. =E1 
Escribano, Joaquín Ferrer. JO — 11224

D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez in terino de prim era ihs- 
tancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 
por hurto  José María N. Blas, que usa el p rim er apellido de 
Villanueva, de quince años, hijo na tu ra l de Josefa Blas y Pé
rez, n a tu ra l de Madrid, el cual dijo tener su domicilio en la 
calle de la Esperanza, núm . 1, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos negros, nariz chata, color mo
reno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición 
en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 16 de Noviembre de 1905—  Luis de A ldeeoa.=E l 
Escribano, José Alonso F adrique. JO — 11225

MADRID—CONGRESO
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan - 

cir é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte, dic
tada en 15 del actual en el sum ario que se instruye por co- 
rrupcción de la  m enor Carmen Suárez E chevarría, se cita á 
Francisca Infantes, n a tu ra l de Salam anca, de unos cuarenta 
y dos anos de edad, que vivió en la  calle de Méndez A lvaro, 
para que comparezca en su sala audiencia, s ita  en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té rm i
no de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
declarar; bajo apercibim iento de ser declarada incursa en 
la m ulta  de 25 pesetas con que se la conm ina, sin perjuicio 
de adoptarse o tras determ inaciones á fin de obligarla á efec
tu a r  dicha comparecencia.

Madrid á 16 de Noviembre de 1905~ V .° B;°=Beneyto.z= 
El Escribano, Guillermo Pérez H errero. JO—11226

M ADRID-CHAM BERI
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de p rim era  instancia é ins- 

trución  del d istrito  del Cham berí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á F austino  Sánchez, 

cuyo segundo apellido y demás filiación se ignora, que ha  
vivido en la calle de C arretas, 4, fonda, para que en el té rm i
no de diez días, cantados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto, de p resta r declaración 
indagatoria en el sum ario que con tra  el mismo instruyo  por 
ten ta tiv a  de estafa; apercibido qüe de no verificarlo será de
clarado rebelde y le para rá  el perjuicio á  que hub iere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedán á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  regular, pelo castaño, buen color? usa bigote j  viste 
traje de caladora, y en el caso de ser habido lo pongan á mi

disposición en la prisión celular de esta Corte en concepto de 
preso comunicado.

Madrid 16 de Noviembre de 1905.=José Peláez.
JO -  11227

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia de este mismo día, dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de 
esta Corte en el juicio voluntario de testam entaría de D. Pe
dro Méndez Vigo y Fernández Cuevas, promovido por su v iu 
da Doña Asunción B erángery  Martínez Espinosa, se ha acor
dado la formación jud ic ia l de los inventarios de bienes deja
dos por aquél, que dará principio el día cinco del próxim o 
Diciembre, y hora oficial de las diez, en el cuarto bajo de la 
casa núm ero veintitrés de la calle de M ontesquinza,’de esta 
capital, y que se cite á los acreedores de d icha testam entaría  
por medio de edictos, que se fijarán en el sitio público de 
costum bre del Juzgado y se publicarán  en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario oficial de Avisos 
de esta Corte, á fin de que puedan acud ir en el expresado día 
á presenciar tales inventarios, si les conviene; debiendo p re 
sentarse con los títulos j ustificativos de sus créditos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Y para que sírva le  citación en form a á los acreedores de 
D. Pedro Méndez Vigo, y á los fines indicados, expido el p re 
sente para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
y lo firmo en Madrid á 27 de Noviembre de 1805.=V.° B .° =  
Molina. =E1 actuario , Galo S. Coronas. X —2457

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia 
é instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito,_llam o y emplazo á Luis Balaguer 
García, de diez y siete anos, hijo de A lberto y de P ilar, sol
tero, natu ra l de Madrid, electricista, que vive en la calle de 
feegovia, 2o, principal, ignorándose su actual paradero, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia,_sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de no ti
ficarle el auto dictado en 4 del actual en la causa que se le 
instruye por hurto  á A gustín Criado; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en la cárcel celular.

Madrid 15 de Noviembre de 1905.=Rafael M olina.=G alo 
S. Corona. JO —11228

M ADRID-INCLUSA
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte, dictada 
en 14 de Noviembre corriente en el sum ario que se in struye  
por corrupción de menores contra Juana Dolores de Pola y 
o tra, se c ita  á Encarnación López, conocida por Am paro, 
que tuvo su domicilio en la calle dei Am paro, núm . 21, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro  del térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de decla
rar; bajo apercibim iento de ser declarada incursa en la m ul
ta  de 5 á 25 pesetas con que se la conm ina, sin perjuicio de 
adoptarse o tras determ inaciones á fin de obligarla á efectuar 
d icha comparecencia.

M adrid 16 de Noviembre de 1905.=V.° B .°= L uis R odrí
guez de L lera .=E 1 Escribano, Angel A ngulo. JO — 11229

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
é instrucción del d istrito  d é la  Inclusa de estaC orte, dictada 
en 14 del corriente Noviembre en el sum ario que se instruye 
por corrupción de menores contra Juana Dolores de Sola y 
otra, se cita á M arcelina N., que vivió en la Corredera Baja, 
núm ero 20, para que comparezca en su sala audiencia, s ita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de declarar; bajo apercibim iento de ser de
clarada incursa en la m u lta  de 5 á 25 pesetas con que se la 
conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á 
fin de obligarla á efectuar diclia com parecencia.

M adrid 16 de Noviembre de 1905.=V.° B .°= L uis R odrí
guez de L le ra .= E l Escribano, Angel Angulo. JO —11230 

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é 

instrucción  del d istrito  de la L atina  de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á R icardo Pedrido 

Brasa, n a tu ra l de Madrid, hijo de Ricardo y Felipa, de trece 
anos de edad, soltero, tipógrafo, que dijo v iv ir en la calle de 
Embajadores, 46, piso tercero, para que en el térm ino de- 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta req u i
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta  
diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  baja, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la  prisión celu lar.

M adrid 16 de Noviembre de 1905.=Luis Rubio— El E scri
bano, F rancisco de P. Rives. JO — 11231

MADRID—PALACIO
En v irtu d  de providencia del S r. Juez de prim era in s tan 

cia é instrucción del d istrito  del Palacio de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por le 
siones casuales de Patricio  Corregidor Marcos, se c ita  á la 
herm ana de éste, Carmen Corregidor, que se decía h ab ita r  
en la calle de Cuchilleros, y cuyo actual paradero se ignora, 

ara que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio 
e los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té rm i

no de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
p resta r declaración; bajo apercibim iento de ser declarada in 
cursa en la  m ulta  de 25 pesetas con que se le conm ina, sin 
perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 14 de Noviem bre de 1905— V„° B .°= A lós— El Es
cribano, Licenciado Juan  Infante. JO — 11233

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción  del d is trito  de Palacio de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por esta
fa á ü .  A lberto B alaguer, se c ita  á D. Eugenio de Castro, cu 
yas dem ás circunstancias y paradero se ignoran , para que 
com parezca en su sala audiencia, s ita  en e l Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castañosr den tro  del térm ino de 
cinco díasv contadlos desde el ul en que este edicto
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fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración.

Madrid 16 de Noviem bre de 1 9 05 .= V .°B . ^ A lo s .—El Es
cribano, Licenciado Juan Infante. JO—11234=

MEDINA. SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de Medina 

Sidonia.
Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo a las 

Autoridades, Guardia civ il y agentes de la policía  judicia l 
«ordenen y practiquen diligencias para la busca y  ocupación 
de dos yeguas, que al pie se reseñan, y que él 12 del actual 
han sido sustraídas de este término municipal á D. Mariano 
Lozano Rubio, y caso de ser habidas las manden conducir á 
esta ciudad y poner á mi disposición con las personas en cuyo 
poder se encontrasen si no acreditan su adquisición legal.

Dada en Medina Sidonia á 17 de Noviembre de lt í05 .= R u fi
no Quintana.—José Manuel Pereda.

Reseña.
Una vegua castaña, de cuatro años; llega á la marca; y
Otra'ye^ua también castaña, de seis años, más de la marca; 

ambas herradas en la nalga deiecha con hierro en figura de 
asa y calamón para abajo. JO— 11235

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este
partido. .

Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil 
y demás agentes de policía ordenen y practiquen activas d i
ligencias para la busca y ocupación de una yegua castaña, 
de tres años próximamente, lucera, un poco zurda de la pata 
izquierda, alzada regular y blancos los pelos del nacimiento 
de otra pata, hurtada la noche del 16 del actual en este tér
mino á Juan Flor Castillo, sospechándose sea el autor un re
covero de unos treinta años de edad y bien parecido, que se 
dice ser vecino de Jerez de la Frontera, calle Sal, núm. 30, 
deteniéndose á dicho sujeto y á las personas en cuyo poder se 
en uentre la referida yegua si no acreditan su legítim a p ro 
cedencia, y poniéndolas á disposición de este Juzgado.

Medina Sidonia 18 de Noviembre de 1905.=Rufino Quinta
na.= José  González. JO—11236

ME R IDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á V ictoria 

no Méndez Díaz, de veintiséis años, h ijo de Juan y Antonia, 
natural de Soria, vecino de Madrid, habitante en la calle de 
Embajadores, núm . 87, bajo, patio, anticuario, soltero, de 
estatura regular, color bueno, ojos y pelo negros, y viste al 
e.vtilo de los de su clase, á fin de que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado con el fin de 
ampliar su indagatoria en la causa que instruyo en su con
tra por hurto de una cartera á Juan Banda y Banda; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía jud icia l procedan á 
la busca, captura y conducción en su caso á esta cárcel de 
dicho procesado por estar decretada su prisión.

Dado en Mérida á 18 de Noviembre de 1905.=Alberto Her
nández Galán.=E1 Escribano, Isidoro Viñeta. JO— 11237 

MONFORTE
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 

la ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Antonio Llano Vázquez, 
de trece años de edad, hijo de Tomás y de Cándida, vecino de 
Santa María de Proendos, cuyas senas personales y de vestir 
se expresan á continuación, y su actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
Cardenal, núm. 15, ó se constituya en prisión en la cárcel del 
partido, á responder de las consecuencias del sumario que 
contra el mismo se instruye por disparo de arma de fuego y 
lesiones á Ramón González Rodríguez, vecino de San Martín 
de Añilo: apercibiéndole que de no com parecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Monforte 16 de Noviembre de 1905.=M iguel Hernández.^: 
De orden de S. S., Licenciado Francisco Castro.

Señas persm ales y de vestir del procesado*
Viste traje completo de tela oscuro con algunas rayas; ca 

misa de lienzo blanco: con boina negra á la cabeza, y calza 
zuecos de becerro y madera; sus señas personales son: esta
tura regular, su color sano, y sin ninguna particular.

J O - 11238
MORON

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicia l de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civ il y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y "Escribanía de D. A ntonio Alvarez García de Soria, se ins
truye sumario por el delito de hurto de un mulo á Diego To
rres Morato, de esta vecindad, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de 
un mulo de edad de cuatro á cinco años, de_un metro cua
renta y seis centímetros de alzada, pelo castaño muy oscuro, 
casi negro, raza española y herrado con el de la Compañía 
de Seguros El Fénix agrícola, cuya caballería ha sido sus
traída en la tarde del día 12 del actual de los terrenos de la 
finca que labra el antedicho Diego Torres Morato, al sitio 
Mata de Arroyolobos, de este térm ino, poniéndolas en su caso 
con  sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítim a ó 
son personas de reconocida responsabilidad y  arraigo, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado,

Morón 14 de Noviembre de 1905.— Antonio Miguel Espinar. 
El actuario, Antonio Alvarez. JO— 11152

OLVERA
D . Rafael Luque A yllón , Juez de instrucción  de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al vecino de A lcalá 

del Valle Rafael Can tal ej o Carrasco para que en el térm ino 
de nueve días, siguientes al en que la presente aparezca in 
serta en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra él se sigue por hom icidio de Francisco Lara ¿ a -  
vedía; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándola el perju icio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y  agentes de la policía judicia l procedan

á la busca y captura dél Cantalejo, y  caso de ser habido lo 
remitan, con las seguridades convenientes, á esta cárcel de 
partido y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
dicha causa.

Dada en Olvera á 13 de Noviembre de 1905.=Rafael Luque 
A vllón .— El Escribano, Pablo Serratosa. JO— 11239

ORIHUELA
D. Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho civil y 

canónico y Juez de instrucción de este partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza, com o 

com prendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim inal, á un sujeto cuyo nombre y  apellidos se 
ignoran, de estatura regular, color moreno, pelo negro, sin 
píelo de barba, con una quemadura en una de las manos que 
le coge todo el dorso, producida, según manifestó, por una 
plancha encendida, para que dentro del térm ino de diez dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d e id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el de
lito de robo; apercibiéndole de ser declarado rebelde si no 
comparece.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y á sus agentes procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto, y caso de ser habido le conduzcan á mi disposi
ción á las cárceles de este partido.

Dada en Orihuela á 8 de Noviembre de 1905.=Francisco 
Barrios.— Por su mandado, Saturio Valera. JO— 11240

o s u n a " --y -u ' v  ‘ ' ■
D . Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción  de. Osuna 

y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan A ntonio 

Labrado y Castilla, de esta naturaleza, casado, mayor de 
edad y vecino de Sevilla, con habitación calle Industria, n ú 
mero "42, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b id , 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de Evandro, núm e
ro 4, para oir cierto requerimiento acordado hacérsele en 
causa que á virtud de denuncia del mismo, se sigue por fal
sedad de una carta de pago hecho á D. Francisco Ruiz Bur
gos; apercibido que de no com parecer le parará el perju icio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Osuna á 17 de Noviembre de 1905— Antonio de 
LaraDerqui.^iEl actuario, Jesús Fernández.

JO—11241
PLASENCIA

D. V icente Villanueva Marugán, Juez de instrucción ac
cidental de esta ciudad de Plasencia y  su partido.

Por el presente se cita y  llama á Lorenzo García Rodríguez, 
de edad de cuarenta años, casado, jornalero, vecino de Pan
dilla y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante los estrados de este Juz
gado con el fin de ampliar las declaraciones que tiene presta
do en el sumario que se instruye contra Angel Bueno Sán
chez y otros por el delito de coacción y  otros conjuntos en 
la dehesa de Canterillas y  Valleverde, sita en término m uni
cipal de Valdeobispo.

Dado en Plasencia á 14 de Noviembre de 1905.=V icente 
Villanueva Marugán. =ADe su orden, Rem igio Asís.

J O - 11153
PEGO

D. Santiago Cardell y Torres, Juez de instrucción de esta 
villa  de Pego.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Salvador Mestre Pavía, com o com prendido en el 
núm ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
siendo natural y  vecino de esta villa, jornalero, de veintidós 
años de edad, soltero, cuyo paradero actual se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d r  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para 
responder de los cargos que contra el mismo resultan; aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, y agentes de la policía ju d icia l, p roce 
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser^habi
do sea conducido á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Pego á 15 de Noviembre de 1905.=Santiago Car- 
d e ll.^ P o r  su mandado, Enrique Mas. JO—11154

PONTEVEDRA 
"D . Prudencio Landín Tobio, Juez de iustruccióu acciden

tal de la ciudad de Pontevedra y su partido,
Por medio de la presente se cita, llama_y emplaza al proce

sado Manuel Mañá, natural de la Coruña, que residió en la 
v illa  de Marín, como operario del albañil L u is Rodríguez, y 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino 
de diez días se presente ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto 
de un estuche de dibujo y prendas de ropa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan, con  las 
seguridades debidas, á la cárcel de este partido, á m i dispo
sición.

Dada en Pontevedra á 7 de Noviembre de 1905.=Prudencio 
Landín— Erasmo Bueeta. JO— 11155

RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requiero á la Guardia civil, policía judicia l 

y dem ás. Autoridades civiles y militares de la .Nación para 
que procedan á la busca de las 58 ovejas que se reseñan á 
continuación, propias de D. Juan Conde Pérez, que en la n o
che del 9 del actual le fueron hurtadas del cortijo  de Aviles, 
de este término, y habidas que sean las pongan á disposición 
de este Juzgado con sus poseedores si no acreditan su leg íti
ma adquisición.

Dada en Ronda á 13 de Noviem bre de 1905— Juan Bonilla. 
Por su mandado, José I. Dom ingo.

Señas de las ovejas.
Treinta y una blancas y  negras; en la oreja derecha una 

horqueta, en la izquierda un rabisaco y  en la nariz el h ie 
rro I.

Veintisiete de un año, de igual pelo. JO—11156

D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 
diez días á un sujeto desconocido que el mes de Junio últim o 
sustrajo 18 kilos de plom o de la fábrica de luz eléctrica de 
D. Camilo Granados y  lo vendió en cinco pesetas al encarga
do de la fundición de hierro de D. Manuel Rom ero, para que 
comparezca ante este Juzgado á responder de íos ca rg o sq u e  
le resulten en la causa que instruyo por dicho delito; sign i

ficándosele que de no com parecer le parará el perju icio  con
siguiente.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G .), exhorto, y en el mío ruego, á todas las A utorida
des de la Nación se proceda á la detención del sujeto desco
nocido y conducción del mismo á este Juzgado.

Dada en Ronda á 13 de Noviembre de 1905.=Juan Bonilla. 
El Escribano, Enrique Burgos Torres. JO— 11243

D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción  de esta ciu 
dad y  su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles com o m ilitares y demás individuos 
de la policía  judicia l de la Nación, procedan á la busca de la 
caballería de las señas que se dirán, la cual fué sustraída en 
uno de los primeros días del mes de Octubre de 1903, de los 
terrenos del cortijo  llamado la Vieja, de este térm ino m uni
cipal, y era propia del colono Juan Vera Sánchez, y  captura 
del autor ó autores de la sustracción, y caso de ser habidos 
se pongan en calidad de detenidos en la cárcel de este parti
do á disposición de este Juzgado, así como la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a 
adquisición; pues así lo tengo acordado en sumario que se 
sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario que refren
da sobre el referido hecho.

Dada en Ronda á 16 de Noviembre de 1905.=Juan Bonilla. 
Por mandado de S. S., Antonio González y. González.

Señas de la caballería.
Una burra platera clara, de buena talla, cerrada, con un 

hierro confuso en la cadera. JO—11242
SALD AÑ A

D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de instrucción  de Saldaña 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Alejandro A lva 
rez A lcava, alias Godura, Chaval de León, de veinte años de 
edad, h ijo de Juan y de Margarita, soltero, de oficio barbero, 
natural de León, partido ju d icia l del mismo, en ignorado 
paradero en la actualidad, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de León, 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de 
procesamiento y oirle en declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue por el delito de sustracción de una cartera con 
200 pesetas; apercibiéndole que de no com parecer será decla
rado rebelde y le parará el perju icio  que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i 
les y militares y agentes de la policía judicia l adopten las 
medidas necesarias para la busca, captura y detención de 
expresado sujeto, poniéndole á mi disposición en la preven
tiva de este partido.

Dada en Saldaña á 8 de Noviembre de 1905.=Luis de la 
S ern a .= P or su mandado, el Escribano accidental, A lvaro 
Monje. JO—11244

SANLUCAR L A  M AYOR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido judicia l.
En virtud de providencia dictada en este día en la causa 

que se sigue por hurto de un mulo de la propiedad de Don 
José Rodríguez Madrigal, vecino de Umbreta, se cita al tes
tigo en [dicha causa Juan Villanueva Maqueda, vecino de 
Carmona, de estado casado, de cuarenta años, jornalero, sin 
instrucción, cuyas demás circunstancias personales se igno
ran, com o igualmente su actual paradero, para que en el tér
m ino de diez días se persone en la sala despacho de este Juz
gado, sin excusa ni pretexto alguno, para la práctica de una 
diligencia judicia l; apercibido que de no com parecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á conocim iento del interesado se pone 
el presente y otros de igual tenor en Sanlúcar la Mayor á 13 
de Noviembre de 1905— Enrique Castellano.=E1 actuario, 
José González y Sánchez. JO—11157

SA N T A N D E R -O E ST E
D. A lfredo Trueba y González Camino, Juez municipal del 

distrito del Oeste, ejerciendo la jurisdicción  ordinaria en el 
mismo distrito por ausencia del Sr. Juez propietario en la 
práctica de diligencias de carácter crim inal.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los acreedores de 
D. Julio A lcalde Gómez, del com ercio de esta ciudad, para 
que el día 7 del próxim o mes de Diciembre, á lason ce, com 
parezcan en este Juzgado, sito calle de San Francisco, núm e
ro veintitrés, piso tercero, á celebrar junta general para tra 
tar d é la  espera, por el Sr. Alcalde Gómez solicitada, de sus 
acreedores; previniéndose á éstos que deben presentarse en la 
junta con el título de su crédito respectivo, bajo apercibi
miento de no ser admitidos sin ese requisito; pues así está 
acordado por auto de 2 de Agosto últim o en diligencias p ro
movidas por el Procurador D. Juan Zurreche, en nombre del 
mencionado D. Julio Alcalde Gómez, en solicitud de que se 
declare á éste en estado de suspensión de pagos.

Dado en Santander á 21 de Noviembre de 1905.=A lfredo 
Trueba.=E1 Escribano, J. Gonzalo Pelayo. X —2458

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible núm . 514.017, expedido por este establecimiento en 4 de 
Junio de 1902 á favor de D. Manuel Fernández Ruiz, se anun
cia al público por tercera y última vez para que el se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m e
ses, á contar desde el día 3 del actual, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G aceta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ i
na el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclam ación de ter
cero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 27 de Noviembre de 1905.=P. el Vicesecretario, José 
Rodríguez Rom ero. X — 2456

Com pañía de explotación de los ferrocarriles 
de Jüffadrtd á Cáceres y P ortugal y del Oeste 
de España.

O b lig a c io n e s  h ip o te c a r ia s  p r im e ra  ser ie .
Emisión 1902.

En el sorteo verificado el día 25 de Noviembre ante el No
tario del Ilustre Colegio de Madrid D. Francisco Moya y 
Moya, de estas obligaciones, han resultado amortizadas las 
150 siguientes: números 321 al 330—561 al 570—3.591 al 3.600 
4.211 al 4.220-4 .271 al 4 .280-5 .371 al 5 .380-7 .711 al 7.720 
9.761 al 9.770 —10.081 al 10.090-10.671 al 10.680-11.031 al
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11.040-11.781 al 11.790—13.061 al 13.070-13.191 al 13.200 y 
13.201 al 13.210, las cuales dejarán de devengar interés desde 
el día 31 de Diciembre próximo; pudiendo efectuar el cobro 
de su ju ^ o rte .á p a rtir  del 1.° de Enero de 1906, á razón de 500 
pesetas por obligación, con deducción de 2*875 pesetas por 
impuesto de derechos reales.

Dichas obligaciones deben de ser entregadas, con el cupón 
número 9 adherido, en las casas de banca de los Sres. Urqui- 
jo y Compañía, en Madrid, ó M. Arnús y Compañía, en Bar
celona, á elección de los portadores. A partir de la misma 
fecha, y en las mismas casas de banca, se procederá al pago 
de los intereses vencidos en 31 de Diciembre de 1905 de las 
obligaciones hipotecarias 5 por 100 en circulación de dicha 
emisión, contra entrega de su cupón núm. 8, á razón de 12'50 
pesetas cada uno, con deducción de 0'64 pesetas en concepto 
de impuesto de utilidades y timbre de circulación.

O bligaciones h ip o teca ria s  seg u n d a  serie.
Emisión 1904.

En el mismo día y ante el mismo Notario se ha veriñcado 
el sorteo de las de esta serie, habiendo resultado amortiza
das las 80 siguientes: números 91 al 100—1.181 al 1.190—1.341 
al 1.350-2.551 al 2.560-2.921 al 2.930-3.091 al 3.100-3.211 
al 3.220 y 3.311 al 3.320, las cuales dejarán do devengar interés 
desde el día 31 de Diciembre próximo; pudiendo efectuar el 
cobro de su importe á partir del 1.° de,Enero de Í906, á ra 
zón de 500 pesetas cada una, con deducción de 2'875 pesetas 
por impuesto de derechos reales, y deben de ser presentadas, 
con el cupón núm. 4 adherido, en las referidas casas de 
banca.

A partir de la misma fecha, y en las mismas casas de ban
ca, se procederá al pago de los intereses vencidos en 31 de Di
ciembre de 1905 de las obligaciones de esta emisión en circu
lación, contra entrega de su cupón núm. 3, á razón de 12*50 
pesetas cada uno, con deducción de 0‘64 pesetas en concepto 
de utilidades y timbre de circulación.

Madrid 27 de Noviembre de 1905~Por la Comisión ejecu
tiva, el Secretario, J. M. de Eizaguirre.

E l  L a u r e l  d e  B a c o .

S O C IE D A D  A N Ó N IM A  I N D U S T R I A D
S i t u a c i ó n  d e  B a l a n c e .

31 de Marzo 1805. 30 de Abril 1905.

Pesetas. Pesetas.
A C T I V O ------------------------------------   —

Acciones en c a rte ra ... 38.100 38.100
Inmuebles  661.63594 661.635*94
Semovientes.................  19.530 19.530
Fianzas y depósitos... 755 755
Instalaciones...............  8.171 32 8.171'32
Gastos generales  27.419*30 39.727 15
Mobiliarios...................  90.95745 91.440*05
E n t r e t e n i m i e n t o  de

mobiliarios  1.250*87 2.817*47
Cuentas deudoras  1.397.0937528 1.795.575*001

2.244.913408 2.657.751*931

PA SIV O

Capital: 1.000 acciones, 
á pesetas 100 cada
u n a ....................................  100.000 100.000

Obligaciones al 6 por
100.............................  153.750 153.750

Amortización de obli
gaciones  221.250 313.208*63]

Idem de resguardos... 49.755 49.755
Fondo de reserva  106.536*507 134.831*47^
Comisiones y bonifica

c io n es......................  2.693*62 4.844*97
Cuentas acreedoras... 1.610.928*281 1.901.361*85$

2.244.913-408 2.657.751*931

Madrid 25 de Noviembre de 1905.=:E1 Contador. José Ga- 
lino.—V.° B.°=E1 Presidente, Ulpiano Oliveros. X—2461

C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  S u r  
d e  E s p a ñ a .

Situación en 31 de Marzo de 190o.
Pesetas.

ACTIVO --------------------------

Cajas, Banqueros y C artera.    ............ 3.027.014*2Í
Fianza, línea de Granada.   .............................  506.940
Fondos á rea liza r. ..............................................  317.039*2'
Gastos de primer establecimiento..................... 93.214.724*41
Almacenes generales y provisiones d iversas.. 878.539*11
Gastos de la explotación..................................... 731.403‘9‘
Cuentas corrientes y cuentas de o rd en   1.665.293'8<
Ejercicios cerrados L. A. 1896.................. 58.814'L
Idem Almería-Puerto, 1898................................. 4.376'S1
Idem Ramal de Alquife, 1899, 1900,1901,1902

1903, 1904....................................    90.451*2
Idem Ramal de Jérgal, 1900, 1901.....................  14.426*7
Idem Moreda Granada, Í902, 1903.....................  200.257*4

100.709.281'!
PASIVO

Capital social. ..........................     13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prim era

- hipoteca................. ........................... ...............  21.120.000.
Idem, serie Granada, i d .    ...................   5.067.455'5
Subvención del Estado L. A   .........    30.790.000
Idem línea de Granada.................................... 2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía m arítim a . . . . .  2.000.000
Vales siii interés............................    4.503.817*5
Cupones y amortización á pagar.......................  9.818.441*2
Productos ,del tráfico...........................  1.000.865'f
Cuentas corrientes y cuentas de orden . . . . . . .  5.224.7134
Ejercicios cerrados L. A. 1895, 1897, 1898,

1899,, 1900, 1901, 1902, 1903, 1904.  ............ 5.421.003*8
Idem Alínería-Puerto 1899, 1900, 1901, 1902,

1903, 1904...................     214.212-1
Idem Ramal de Jérgal, 1902, 1903,1904 .......... 11.370*(
Idem Moreda-Granada, 1904............................... 23.296*i

100.709.281']

Madrid 1.° de Abril de 1905.—E1 A dm inistrador-Jefe c 
los servicios centrales, Juah C ervan tes.=y .° B.°=:E1 Vic( 
presidente, José, de Cárdenas. X—

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 28 de Noviembre de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '
Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
S ?ria F, de 50.000 ptas. nominales. . . . .  79,40 79,25 y 20
¿dem E, de 25,000 id. id .. . ...............  79,40 79,25 y 20
ídem Z>. de 12.500 ................................ 79,45 79,25 y 20
ídem C, de 5,000.................................... 79,80 79,65-60 y 55
ídem R, de 2500 ptas, nominales.. . . . .  79,75 79,70-65 y 60
ídem A, de 500 id. id..........  ........ 79,75 »79,70-65 y 60
ídem G t j  H, de 100 j  800 id. id  79,75 79/60
¿kn diferentes series................................  79,80 79,20-35 y 60̂

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  98,70 98,45
Idem E, de 25.000 id. id......................  98,70 98,45
Idem D> de 13.800............................ . 98,65 98,45

Serie C, de 5.000 id. id................  98,75 98.50 y 45
Idem B, de 2.500.................................  98,75 98,45 y 50
Idem A, de 500 id. id........................... . 93,75 98,55-45 y 50
Kn diferentes series..................... 98,70 98,50 y 45

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................  4257. y 4267e 42570 y 4267*
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 38770 3867*
Banco Hipotecario de España, ídem... » ° »
Idem id. id, cédulas al 4 7. 500 ptas... 10r/o 101°/o
Idem id. id., ídem al 4 7. 109 id  a »
Banco de Castilla, acciones   » »
Banco Hispano-Americano, ídem.. . . .  12470 »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . ................. 1.761.700
Idem ía. al 5 por 100 amortizable................ ...................„. 527.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........................  4i .500
Accione» del Banco de España................................. . .  60.000

, Idem del Banco Hipotecario de España ..................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano ............... ..... 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. ......... , .  10.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.............  127 800 | Londres, á la vista  32‘09

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O bsrvaciones meteorológicas del dia  2 8  de Noviembre de 1 9 0 5 •

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y claBe del ■viento. d e l c ie lo .

12 de la noche........... . 710,23
709,59
709,74
708,37

5.7 4.2 5.4 81 NO............... Brisa.......... . Desneiadn.
6 de la*mañana............... 0.8 0.2 4.4 90 SO............... Idem.......... . Idem.
9 de la mañana............. 2.4 2.4 5.4 100 SO................ Idem.......... . Niebla.

12 del d ía ............................ 7.3 6.3 6.6 87 SO............... Idem fuerte. . Cubierto.
706,58
706,09
705,73

7 3 6.2
5.8

6.4 86 OSO Idem.......... , Idem.
6 de la tarde................... 6.6 6.4 90 OSO Idem .......... Idem.
9 de la noche................... 7.0 6.6 7.1 95 SO ............... Idem.......... . Nuboso.

¿ i* srvK&hr&__ 8,7
0,2
8,5
9,9

27.0
17.1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
f dem mínima......................................................................

Diferencia........ ................................. ...............
■ í-mperatura máxima al sol, á do» metros de la fierra.. . .

Idem id . dentro de una esfera de-cristal............................ <
Diferencia...................................... .............................

•nofl-virr,® é «teta !nní« á ¡a tterrn

(kilómetro»)....................................................................
Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................
Altura ídem con respecto á la media anual, alas nueve

horas de la noche. . .  ............... ...................................
Lluvia en las úitimas veinticuatro hora» (milímetros).. .  
Sol comnletamente desneiado............................................

493
4,5

— 1,3 
»

Oh 00 m 
1 h 40 m 
l h  40 m

vegetal ó laborabh 
iu«a mínima ídem. 

Diferencia...

12 3 
— 2,1 

14,4

Sol entreveía do por nubes ó vapores.. .  - ..........
Total de insolación durante el día...........

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 9  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 5  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e a  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a »  o b s e r r a c io x & e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o »  p u n t o »  da 
E s p a ñ a ^  m  l a s  n u e v e  d e  l a  m a n a n a ^  j  e n  o t r o »  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

dlaanterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede- \ 

cido.

Diferencia 
le tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO  

del mas.

París . . . 759.7 4- 5.3 3 Brisa lifir Casi desp, 
Nuboso..

0.8 0.5 7.1 11 0 0.0
Olermont.. 761.5 — 0.4 o s o . .. 1 ^ 1.3 0.8 _ 8 0 14.0 1.0 7
Valentía . ......... .
Gris-Nex

749.0
755.0 -f  3.2 1

— 7.6 1
— 0.1

0 .................
8 ...........1'

V. fte... ; 
Viento.. f

Cubierto.. . .  
M. nuboso..

8.9
4.8

6.7
4.9 1.4

10.0
12.0

6.0
4.0

Oleaje*
Idem.
Idem,
rranquila.
Oleaje.
Picada:

Saint Mathieu. . . . .  
sla d* A ix.. .  . . . .

750.9
759.4

SO. . . . .  Idem
8  ____ ¡B risa

. . .  [Cubierto . 

. . . I t e m . . . .
. . . 10.2

9.0
9.8
8.0

+ 2,4
1.0

10.0
13.0

6.0
6.0

Biarritz. 763.9 — 0.5 ¡s Idem fte 1M. nuboso.. 10.0 8.4 __ 1.4 13.0 8.0 1
San Sebastián........

? Bilbao.............
Oviedo.................
Coruña..................

763.9
764.8

-  2.3,
'

s . . .. : 
0 ..........'

Brisa . . .  < 
V. fie ... ]

Cubierto. . . .  
M, nuboso..

11.6
11.8

7.0
7.8

3.2 15.0
16.0

6.0
6.0

2

■ Pontevedra. . . . . . .
V igo.......................
Oporto . . . . . . . . . , . 768.8 0 Brisa.. Cubierto. 12.6 12.6 13.0 9.0 5 Oleaje*
Lisboa...........
Horta * 775.2 SE Idem lia. Idem 15.4 12.1 18.0 13.0 Tranquila.
Angra ................... .

unta Delgada..  . 
Laguna...................

775.5 N........ Brisa. . . Nuboso. . . . 13.5 10.0 18.0 12.0 Idem.

Funchal. ........
Lagos............... ..

771.2
740.0

N E .......
N

Viento.. 
Caima.,

M. nuboso.. 
Cubierto. . . .

16.1
13.6

12.8
11.0

18.0
17.0

11.0
6.0

Oleaje.
Tranquila.

Idem*

Huelva...................
Sta. Cruz Tenerife . 
San Fernando.. . . .
Tarifa.....................
Sevilla.

770.0

768.5

+  0.2 

4* 0.1

N N O ...

NO

Id em ... 

Idem.. /

Casi desp. 

1 rtem

10.2

13.3

9.4

12.3

■ 2.6  

1.7

18.0 8.0

*
769.8 NO Brisa. . . Desneiado.., 10.0 8.6 17.0 7.0

Córdoba. ..«»<>«»- -
Jaén................. •

" Granada.. . . . . . . . .
Murcia< ITAUl vi» ••••••••••  •
RftHoiny* . . . . . . .  4 770,5 — 0.9 O SO ..

o
Idem lig 
Calma..

Nuboso.. 10.0 9.8 * 1.4 17 0 6.0
niiiHíRl T&g&I ■ *. * r • 769 4 Cubierto, 5.3 4.7 11.0 1,0
Albacete '>•»*»»» 4 - 769.2 0 Brisa. . . Idem__ 5.3 4.6 12.0 2.0
flllPHÍ1!! . . . . . . . . . 0 .......... Calma.. Nuboso.. 6.2 5.8 10.0 3.0
lVTaririfl . . . . . .  a . 769.2 +  0 5 s o  . . . . Brisa. . . Niebla......... 2.4 2.4 - 4.6 18.0 0.0
Guadalajara . . . . . .
Eli Escorial. . . . . . . .

769.0
767.1

— 0.1 
1.1

s o ........
0 .

Calma. .  
Brisa fte

M. nuboso.. 
Nuboso........

7.0
5.0

9.0
3.6

4 - 4.0
- 0.4'

11.0
10.0

6.0
3.0

' A v ila .. . . ............... s o . . . . .
s o

Brisa. . .  
Calma». 
Idem.. 
Idem ,, i

Cubierto 
Lluvioso 
Cubierto. 
Idem. . .

. . . . 4.0
4.2

2.0
4.0

7.0
7.0 3.0

I
4

Salamanca.............
V al lado lid. •». .  • . *

767.2
766.3

-  0.2 B .. ..
s o . . . .

. . . . 7,0
5.6

6.2
5.2

0.0 10.0
11.0

3.0
2.0 l

Soria.............
Rnrflfo» . .  . a t .

766.2
765.2

— 1.4
-  1.8

s o ........
s .........

Brisa. . .  
Calma. *

Idem. . . . . . .
Nebuloso.....

3.2
3.2

2.2
3.0

- L.6
- 2.0

»
9.0

»
3.0

León ..............o-----
. Orense . . . . . . . . . . .

765.4
765.8

8 0 .......s........
Brisa fte 
Calma. .

Nuboso. 
Cubierto

5.5
11.4:

4.1
10.0

8.0
14.0

2.0
8.0 2

Santiago................
Huesca......... 764.9 0*0-; NO Idem M . nuboso.. 6.6 D'.O - 3.1 13.0 2 0
Z aPA gozil..i....... 765.5 -  1.0 NNO. . Idem. . . Brumoso. . . . 7.5 » -  1.1 14.0 4.0
Teruel 10.0Tortosa...................
Barcelona. . . . . . . . .

765.1 +  0.3 . Brisa,.. Despejado*.. 10.2 7.1 -  3.3 18.0

Mahón.,. ..........
Palma. . . . . . . . . . . .
Valencia.. .............
A lib an te  . . . . . . . . . .

764,8'
765.9
765.9 
764.3

+  0.6
— 0.2

O . . . . . .
o ..........

ONO. . .

Calma., 
Idem . 
Idem.. .  
Brisa. . .

Nuboso. 
Casi desi 
Despejac 
Idem, ,.

E
12.6
12,0
11.2
14.0

11.0 
10.3 

* 9.2 
12.6

-  4.4
-  2.8

, 17.0 
18.0 
14.0 

»

14.0
9.0

13.0
9

Idem.

Idem»
Almería...........
Málaga. . . . .  . . . . .
MAlilla ...............

767,8-
770..8

O N O ...
o .  .

V. m. fte Idem........ 13.1 9.3 22.0 8.0 Idem.
-  0.8 Brisa.. . Nuboso. 15.3 11.9 +  6.1 19.0 13.0 Idem*

Orán................. . m7.5 s s o . . . . , Idem. . . Cubierto. . . 16.2 • » »
A rgpl , . . . . . . . 766 2 

765.9
s . Idem. Nuboso. 14,4 * »

Túrez. . . . . . . . . .  * • 0 Idem lie Nebuloso__ 12.4 » 9

Sfaks...................... i 766.0 N ii » » 9 9 9

Palermo. . . . . . . . . . 764.1 — 3.6 s s o . . .., Brisa fte Casi desp..., 13.5 11.9 +  5.1 9

Caglíari...................
Rnm A . . . . a .

763.6
761.6
760.6 
760.1

-  1,0 
— 3.3

N O '...-N . Idem . . ¡
Calmad

Despejado...
Nuboso.......

11,0
11.4

10,0
10.4

-  1.0 
f  7.0

*
»

9 -

9 1
Liorna . • . . . — 2.5 SO V. fte . Idem .. 13.2 10.6 b  0 .3 »!• 9

:: I: Picada.
Idem*Niza *, . — 1.4 B , Calma. Idem........... 5.2 4.5 -  5.1 13.0 5.0

S»nc........... .
Ferpignan...............

í ' . . .
760.9. 

, 764.1
— 0 .2  

1 +  , j
N O . . .  

1 *
. BHfla Ef

Calma.
i Idem ¿.........
. Despejado..,

7.4
7.7

6.0
6.0

-  2.6  
«*■ 1.1

14.0
16.0"

6.0
* 7̂ 0 *
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F A R T E  W O  O F I C I A L

I LO EeH ES 1
j| ( I j -A- M A . H C a - A . H I T A . )  |

í§5 Como purgante, depurativa, antiséptica y ~¡ 
g curativa, no tiene rival el agua de L oecnes. c 
§8 E stablecim iento de baños de la misma x, 

agua en L oecbes. ¿

I  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID | 

e@©i#t®® ©©##'i  © ©
S  FBAHCISCO SAMPEDKO Y MARRÜFO i

fl?  D ire c to r  p ro p ie ta r io  de Eb MONITOR DE ^ 
5! OBRAS PUBLICAS, A g e n te  de N e g o c io s  g  
5. co n  t ítu lo  y fian za . R e p re se n ta c ió n  de con - ¡g 
S tra tis ta s  de O bras p ú b lic a s , de A y u n ta - ,g 
;  m ie n te s  y cla ses  p a s iv a s , firm a de escritu - ^  
I ra s , co n s t itu c ió n  y  r e t ir a c ió n  de fia n za s , ^  
I  cob ro  de in te re se s , e tcé te ra . q

í; V a lv e rd e , H8  y  5 0 .—M ad rid . |
i  ___   •

GRAN CAFE COLONIAL REGLAMENTO GENERAL
ALCALÁ, 8, Y  3I0XTERA, 10 PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

, EDICIÓN OFICIALB illa res  B ru n sw ick  recientemente am
pliados con 19 mesas , y puestos en comuni- Se vende este folleto al precio de una pe* 
cación los entresuelos del núm. 3 de la calle seta en la Administración de la Gaceta 
de Alcalá con los del núm. 10 de la calle de de Madrid, Pontejos, 8. 
la Montera, cuyo portal estará abierto hasta En provincias, en casa de los Agentes de 
las dos de la mañana. la Compañía y  principales librerías.

¡j E L  “ M É T O D O  A L G - E  „  ><
M A caba de ponerse á la venta , al precio de seis pesetas y  cincuenta M 
^  céntimos, el Nuevo Método Alge para la enseñanza práctica  del Inglés. H 
M D iríjanse los pedidos, acom pañados de su im porte, á la H

2 E S C U E L A A L G E  M
>4 3 , C A R R E R A  DE SAN J E R Ó NI M O,  3 .— MADRI D H
^  L o s  de p ro v in c ia s  e n v ia r á n  a d em á s c in c u e n ta  cé n tim o s  p a ra  g a s to s  de c o r re o . M

bxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxixxxxxxxxxxixxixxij

I Alumbrado, Tracción | 
| y transporte eléctricos |
X  Ascensores, Grúas Tornos y  L oco - X  
^  motoras mineras Contadores eléctri- í  
X  eos, Turbinas y Material mecánico. x
| Sociedad Española OERLIKGN f

miaxraiapie, 30.—avtA.xjR.ir> J

| LEGISLACIÓN DE LOS DELITOS 1
v DE ^

j Contrabando y Defraudación ¡
< Compilada por J. García Agulló, A bo- 
j gado del Estado. Dos pesetas, un volu

men en 8.° de 308 páginas. De venta en j 
Cádiz, librerías de Ibáñez y de Morillas,

¡ y en Sevilla, librería de Fe.
 <  >_

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS- REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

ZEIDXOXÓlNr O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes.de la Compañía y principales librerías.

| Hx'TOTKO-.^-SSr áz E L L I O T  j
|  ING ENIEROS—REPRESENTANTES— CONTRATISTA S I
i  BHReELONH • BILBAO • GIJON • MADRID I
I  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS f
| Estudios, Proyectos y  Presupuestos de toda clase de instalaciones. &
Í-3®oo®oD®co@oo@oo®OD®oo®co®oo@co®oo®oD®oo®oo®cx)®oo®oo®co®oo®oo®oo®oo®oo®oo®oo®oo®co®ca

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
A N T E S  J T T X iIT T S  O .  N E V I L L B )

| Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
r l h  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

 1 l )  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
i r  i-, Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

3   s+\ 1 3  t ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
(B ©  1 fba gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
, I —-I1U...L—  ̂ y ; /  n0g7 sistema Crossley y Dowson. — 

^ Instalaci ones completas eléctricas. 
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

i  BIBLIOTECA LEGISLPTIl DE LS BACETA DE IODDDID |
p j j  VAX OBLIGADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES g j
kí IMPUESTO DE ALCOHOLES §

Y  REGLAMENTO PROVISIONAL M
PRECIO: 2 PESETAS.

|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES g
jjjj Precio: 0,50 pesetas.

8  F E R R O C A R R I L E S  S E C U N D A R I O S  g
p g  (L E Y  DE 30 DE JULIO  DE 1904) j g

PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL ^
^  Y Ü ? §PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS go§ 
S  P r e c i o s  U U A  p e s e t a .  ^
yjj De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Pontejos, 8, 

y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- ^  
y *  dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

^ (0 A tJffw tJPU cJUk cJIWu

i S 0 G I E 1 D  E S P A Ñ O L A  D E  C O N oT R U C C IO N E S  H E T Í L K I S
| T A L L E R E S  DE MADRID
J Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua
i y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y reparación de 
¡ maquinaria.
¡ T A L L E R E S  DE B E A S A I N
¡ Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y  accesorios.
! TALLERES DE ZORROZA
| Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYE.
| TALLERES DE GIJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y  reparaciones de buques, ^ique seco.

TALLERES DE LINARESÜ* LA ¡¡CONSTANCIA»
Material para minas y prensas de aceite. 1

— - w —--W ̂ w ^ - ^ r - r y r - r ^ - r y y r r T y y r T n r y T Y T T  'W 'W  y T T y r y r T y - r - r T ’r T T T ^

ANUARIO RIERA
(GENERAL Y E XC L U SIV O  DE ESPHÑH)

se ha hecho cargo de la importante cartera del
A N U A R I O  DE L A  E X P O R T A C I O N

Con esta suma de elementos queda una vez más demostrado
ES EL MÁS IMPORTANTE 

BAJO TODOS 60N6EPT0S
y á la vez 

IÉüj JVT-A.S ECONSTÓJVCIOO 
Por medio de su SECCIÓN SUPLEMENTARIA proporciona listas 

completas de señas de toda Europa y Estados Americanos
BARCELONA: Consejo de Ciento,*238.— M ADRID: San Bernardo, 20

Sfl 1=31 c=31 c=31 n  | izxzzj 11= 111=) j z=i J a  \ a  \ c=a t

f  COLLÉGE DE LA SOCIÉTÉ FRAWJAISE ¡
 ̂ 3, San Miguel, 3.—Madrid. jj[

ñ Unico Colegio oficial del Gobierno q 
- í francés y de la Alianza francesa Los *-
0 cursos especiales de Francés para adultos JJ 
g empezarán el 2 de Octubre. []
g Pídanse reglamentos. jjj
ggtfE=a |a|cx3|t=i|ix=a|cxalc=a|ixxa|c=x3|c=3|t==ila| ñ K

Colegio de 1.a y 2 a.enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Cncorporado al Instituto del Cardenal Cisneros

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

ie Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

Pídanse anuarios y reglam entos,
La Correspondencia al Director.

f Collége frangais de demoiselles |
1 de l’Alliance Frangaise 1
>• 1, Pontejos, I.— MADRID |
y. Los cursos empezarán el 2 de Octubre. %  
3 Prancés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- »  
y tura, piano, labores. ^
• Pídanse programas. %
SPíbJB’ t if A ̂  f ̂  t f u81 ̂  f  ?!* ^

U  C 0 N S 1 R U C I 0 I I A  K W I O I I U  D I  M M  A U N A D O
S O C IE D A D  -A IsrÓ nsriIsZEA .

F A B R I C A :  IVT fT 11 TI I  TI DESPACH0 ¥ OFICINAS CENTRALES:

C. DEL PARDO, 37.— TEL. 1.424 J Ü H I I U I I J  TETÜÁIV, 17 Y 1 9 .— TEL. 1.701
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado. 
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Siliarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100. 

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural. 

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención. 

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100. 

Especialidad en depósitos para agua de cememto armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.—-Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

PROYECTOS Y  PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS

BOTA.— La correspondencia a ljr .  Director Gerente, D. EDUARDO V A S S A LLQ  y  ROSSELLÚ

SANTOS DEL DÍA
S. Saturnino, ob. y mr.9 y Sta. Iluminada,, vg.

ESPECTÁCULOS
RfiAL.—A las 8.—Cuarta función del tur

no primero.—La Africana.
ESPAifOL.—A las 8 y 1¡2.—Rosas de oto

ño.—El nuevo ministerio.
COMEDIA.—A las 9.—La victoria del ge

neral.—Las urracas
PRINCESA.— A las 8 y 1x2.— Me gustan 

todas.—Casa propia.
LARA.—A las 8 y lt2.—El pan nuestro de 

cada día.—Al natural (dos actos).—En cuarto 
creciente

PRICE.—A las 9.—El dominó azul'.—Los 
quintos.

APOLO.—A  las 8 y Ij2.—El perro chico.— 
Los borrachos.—La reja de la Dolores.—El 
amor en solfa.

ZARZUELA.—A  las 8 y lf2.— La vara de 
alcalde.—El trébol.—La viejecita.—El húsar  ̂
de la guardia.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.)--  
A  tas 8 y 1x2.—La leyenda del monje.— |^La 
peseta enferma!!— Biblioteca popular. — El 
amigo del alma.

COMICO.—A las 8 y lj2.—El túnel.—Las 
marimoñas.—El general (refundida).-El arte 
de ser bonita.


